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Por considerar que en la actualidad las garantías Individua-

les consagradas en nuestra Carta Magna, se conculcan diariamente, que-

dando Inerme el ciudadano, fue determinante para que pretendiera a tra

vés de este trabajo hacer un análisis de la denuncia y la querella en -

el procedimiento penal, por estimarlo de suma importancia, en virtud de 

las múltiples vejaciones y violaciones a los derechos humanos, como lo

es la incomunicación de las personas detenidas en los delitos contra la 

salud, contrabando, poblaci6n, etc., en los que se actúa sólo con el 

llamado parte de la pollda judicial, lo que es atentatorio de los der=. 

chas humanos, pues queda al margen de los Institutos de legalidad que -

se~ala el artículo 16 Constitucional, prueba de ello es la gran trami-

taclón de amparos promovidos en los Juzgados de Distrito. 

Asimismo es deseable que el Ministerio Público como represen

tante de la sociedad, consigne a todo Indiciado dentro de las velntlcu!!_ 

tro horas siguientes al en que fue puesto a su disposición, sólo así de 

esta manera se garantizarían sus derechos individuales, evitando así 

las violaciones que en la práctica comete la policía judicial. 

Por lo que es necesario que a fin de evitar despotismo en los 

derechos humanos y en las garantfas individuales se conjunten mecanis-

mos y elementos procedimentales existentes para que el Estado a través

del Derecho Penal y del Procedimiento, garantice a la comunidad un est~ 
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tus de derecho en donde impere la ley por encima de todo y la lmparti-

ción de justicia sea acorde con ésta. 

Por lo que e 1 presente trabajo de tesis para obtener el t ítu

lo de Licenciado en Derecho, intitulado "LA IMPORTANCIA DE LA DENUNCIA

y LA QUERELLA Ell EL PROCEDIMIENTO PENAL MEXICANO", pretende hacer actual 

dichos institutos y que las disposiciones que marca el Código de Proce

dimientos Penales tanto en el fuero Federal como en el Común se adecúen 

al artículo 16 Constitucional que consagra la garantía de legalidad. 



CAPITULO PRIMERO. 

EL PROCEDIMIENTO PENAL EN LA LEGISLACION MEXICANA. 

a) ... El procedimiento penal. Cuando se pretende analizar una ciencia o-

arte, debemos iniciar con investigar que materia es Ja que abraza esa -

ciencia o arte, asr que lo primero que debemos intentar es anal izar el -

estudio del procedimiento penal, que es la determinación especifica de -

la materia que contiene, 

Al respecto podemos establecer que el procedimiento penal es -

una franja del mundo del derecho penal (latu sensu), una vez aseverado -

lo anterior, debemos averiguar que franja del derecho penal es ocupada -

por el proced{miento penal, para Jo cual atendemos a una formación lógt

ca del derecho por ser el la la única que nos puede ofrecer una visión -

diáfana de lo que es el procedimiento penal. 

La convfvencla en sociedad exige limitaciones en el proceder -

de Jos individuos pudiendo afirmar como lo pensó con acierto la Escuela

Contractuallsta, que la vida en comunidad implica cercenamiento al libre 

actuar del hombre. 

Siendo el Estado representante de la sociedad organizada, debe 

velar por la vida de la misma, y fiel a esta obligación, establecer cua-



les son las limitaciones necesarias para la efectividad de la vida greg~ 

ria, fijando a la libertad absoluta, que es el principio que anima al -

hombre, la prohibición de ciertos actos, que es el principio de la vida .. 

social. 

En este orden de ideas surge el Derecho P.enal, que apoyándose

en el principio de prohibición, nos señala lo que el hombre no debe de -

hacer, es decir la fijación de los del itas, o de los procederes que es -

menester evitar para que la vida social seo una auténtica realidad, sin

embargq_no basta con simples definiciones de los del itas, puesto que el

hombre seguiría realizando conductas antisociales definidas, por lo que

es necesarlo que recurra a ciertos métodos que no son sino la adverten-

.cla de causar un dolor, un,J pena, a quien realice procederes delictuosos 

con el prop6sito de los que pretenden cometer un del ita, por temor a !a

pena, no lo real icen (prevensi6n general), y los que lo han cometido, te 

merosos de un nuevo castigo, no vuelvan a cometer delitos (prevensi6n es 

pecial). 

De tal manera, ciñendonos a lo anterior encontramos que el Es

tado para preservar la arinonla social establece, en primer lugar, de ma

nera enunciativa que actos son del itas y cuales son las sanciones corre~ 

pendientes y en segundo lugar, señala una pena para quien ccxneta un acto 

del lctuoso. 



El primer trabajo del Estado, esto es, el enunciativo, consti

tuye el derecho penal material. El segundo conforma el procedimiento pe

nal. 

Lo anteriormente asentado nos da una visión de Jo que es el 

procedfmiento penal, restando Indicar que para precisar esta visión, nos 

queda Indicar que la .actividad que constituye el procedimiento penal, no 

se lleva a cabo de manera caprichosa y amorfa, porque ello representaría 

el peligro de actuar arbitrariamente y por lo tanto, destruir lo que -

trata de garantizar; y precisamente para evitar la arbitrariedad y conf~ 

sión, se reglamenta la actividad del Estado con un conjunto de normas -

que Integran el derecho de procedimientos penales. 

Al respecto el Maestro Rivera Silva nos define el procedimien

to penal "como el conjunto de actividades reglamentadas por preceptos 

previamente establecidos, que tienen por objeto determinar que hechos 

pueden ser calificados como delitos para, en su caso, aplicar la sancf6n 

correspondiente." (1). 

Indudablemente que ese conjunto de actos tiene una final ldad y 

ésta desde luego es la apl lcacl6n de la ley sustantiva penal. De lo que

hemos analizado concluimos, que el derecho penal se divide en dos gran--

(1). Rivera Si !va, Manuel. El Procedimiento Penal. México, Editorial Po

rrúa. 1986. Pág. 5. 



des partes que son el derecho sustantivo penal que son los tipos penales 

creados por el legislador como conductas Ilícitas y que como ya dijimos

los amenaza con una pena, y por otra parte es el derecho adjetivo o ins

trumental que sirve para aplicar las penas señaladas en los tipos pena-

les al caso concreto, lo mismo sirve este derecho instrumental para la -

búsqueda de la verdad histórica sobre los hechos que se investigan, es -

este derecho adjetivo el que hace dinámico el derecho penal, sería mera

literatura, no serviría de nada, es la gran Importancia del derecho del

procedimiento penal. 

En la legislación mexicana el procedimiento penal se divide en 

tres grandes partes, la primera denominada averiguación previa o prepar~ 

cl6n de la acción procesal penal; la segunda preparación del procedimle~ 

to o período preprocesal y la tercera la instrucción o proceso mismo, -

nos referiremos a cada una de ellas¡ en la primera etapa o sea, la aver.!_ 

guación previa, se Inicia con el conocimiento que tiene el Ministerio P.Q_ 

blico de un hecho del lctuoso, desarrollando la Investigación con el aux.!._ 

llo de los elementos que tiene para ello como son peritos en ciencias y

artes, así como peritos en la investigación de los delitos que lo es la

policía judicial, para reunir los elementos necesarios qu<> exige <>I ar-

tlculo 16 Constitucional y poder determinar la situación Jurídica del 1~ 

diclado, en esta fase ya sea consignando u ordenando el no eJ<>rclclo de

l a acci 6n pena l. 
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La segunda parte que es la preparación del procedimiento o pe

ríodo preprocesa] se Inicia con el auto de radicación que dicta el órg!!_ 

no Jurisdiccional en el que se ordena, se tome la declaración preparat~ 

ria del indiciado, se realicen todas las diligencias necesarias tendie!!_ 

tes a esclarecer los hechos, se le de oportunidad de defensa y dentro -

del término de setenta y dos horas se resuelva su situación Jurídica, -

sirve esta fase para encontrar las bases para un proceso que son la Coc.2!. 

probacl ón del cuerpo del de 11 to y la presunta responsab i 1 i dad del 1 nd i -

ciado, elementos necesarios para decretar la formal prisión. 

La tercera fase que es la instrucción o proceso mismo, se 

Inicia con el auto de formal prisl6n o sujeción a proceso y termina con 

la sentencia definitiva y sirve par que las partes ofrezcan pruebas y -

se desahoguen éstas, en esta fase se debe encontrar la comprobación del 

delito y la responsabilidad del procesado, es el período más amplio que 

existe en el procedimiento penal ya que en este se debe encontrar tanto 

la convicci6n del delito como la responsabilidad del Indiciado, así co

mo la personalidad de este para poderle Imponer la pena, aquí también -

se examlnará lo relativo a la reparación del da~o. 

b) .- Objeto y fin del procedimiento penal. Juzgamos que es de 

suma importancia mencionar el objeto y los fines del procedimiento pe-

nal ya que son aspectos distintos de una misma materia. 
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Lo afirmado anteriormente se deduce del estudio de las distin

tas escuelas como son: la clásica; la positiva y la de la política crimi 

nal en virtud de que nuestra investigación es examinar el objeto y los -

fines del procedimiento estimamos prudente no profundizar en las citadas 

escuelas y 1 imitarnos a la exposición de los mismos, 

Por lo que se refiere a 1 objeto de 1 proceso encontramos que -

las posiciones doctrinales están en desacuerdo, dado que, por una parte

mencionan al objeto como hecho concreto, y por otro lado, lo sitúan des

de el punto de vista de su finalidad. 

Cuando aluden al objeto como hecho concreto, aseverán que todo 

proceso tiene un objeto, una inculpaci6n concreta, por lo que es indls-

pensable puntual Izar la relacl6n que se origina de un hecho que se repu

ta dellctuoso y que se desarrolla entre el Estado, el Individuo y el --

ofendido, tenléndo como finalidad Ja aplicación de la mejor manera de la 

ley penal por lo que ésta relación debe formularse, delimitarse y mejor

aún la naturaleza de Ja ofensa debe ser definida. 

Con respecto al objeto como hecho concreto existe otra posi--

ción que sei'\ala que existen asuntos que no se refieren al proceso, pero

e 1 objeto procesa 1 se forma por asuntos pena les contemplados desde un -

punto de vista hipotético, ya que unfcamente a través del proceso se po-



drá decldir que hechos se han cometldo efectivamente y si existe o no p~ 

nlbl lldad. 

La segunda posicíón doctrinal es la que situa al objeto en --

cuanto a su fina 11 dad en que debe comprenderse como objeto de 1 proceso -

aquello sobre lo que recae la actividad que en el mismo desarrollan sus

sujetos, no debiéndose confundir con el ffn, ya que éste es lo que proc~ 

ra alcanzar, que los sujetos del proceso desarrollan una serie de actos

cuya fuente legal los dirigen a un fín común. Girando este ffn en torno

ª una petición a una defensa y a una actividad de examen y decisión que

uniforme la petición y la defensa. 

A 1 respecto sostenemos que e 1 objeto de 1 proceso pena 1 es ha--

1 lar la verdad histórica de un hecho que se ha conceptuado delictuoso, -

para que de esa forma se aplique una sanción, es decir, reparar un todo. 

En lo referente a los diversos fines de 1 proceso que mencionan 

los autores, los clasifican de diferentes maneras: 

Ffn general mediato. Se identifica con el derecho penal en --

cuanto está dirigido a la realización del mismo que tiende a la defensa

social, entendida en sentido amplio, contra la delincuencia. 

Ffn general inmediato. Se traduce en la relación a la aplica--
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c;lón de Ja Jey al caso concreto, ya que 1a ley no contiene sino preven-

cfónes abstractas, por lo tanto, en el proceso se debe comprobar si el-

hecho cometido es un delito y si al que se le hace la imputación fue su-

autor o participe, para indagar si el hecho constituye un delito, y pos

teriormente fijar, si esto sucede, la responsabilidad del delincuente. 

Fines especificas. Dentro de estos encontramos la verdad hlst~ 

rica de los hechos y la personalidad del delincuente. 

La verdad histórica es el conocimiento de la verdad sobre los-

hechos de la acusación, por lo que encontramos que es un fín específico-

del proceso penal, y es necesario determinarla, razón por la cual deberá 

pugnarse por el lo desde el inicio del procedimiento hasta su terminación. 

Franco SodJ comeritaal respecto que frecuentemente se a)ude a -

tres verdades: una histórica, otra material y una más formal. 

"La verdad histórica es aquella que procuramos obtener siempre 

que queramos asegurarnos de la realidad de ciertos acontecimientos, de -

I 
ciertos hechos realizados en el espacio. 

La verdad formal es aquella que se tiene por tal únicamente en 

vista de que es el resultado de una prueba que la ley reputa infalible. 
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La verdad material es la que se fija en el pensamiento de] .... 

Juez cooio certeza y como consecuencia de Ja libre aprecfaci6n, por él -

mismo realizada en la prueba." (2). 

La personalidad del delincuente. El conocimiento de la pe_r: 

sonalidad del delincuente es de gran trascendencia en el proceso penal. 

El estudio de la personalidad del delincuente versará so-

bre el conocfmiento del propio indidado, procesado o sentenciado, so-

bre los elementos familiares, ambientales e investigación social, para

conocer su personalidad, y el juez esté en aptitud de dictar una resol!!_ 

ci6n y aplicar el tratamiento individual adecuado en bien del sujeto y

de la colectividad. 

La ciencia procesal penal, debe estar fincada en un síste

ma técnico-cientifico, cuyos metodos sean adecuados a los problemas huma 

nos. 

El fin último del procedimiento penal tiene que ser el mis 

mo fin que se persigue con el derecho penal material, en cuanto que 

aque 1 es un simple rea 1 i zador de 1 as normas de éste. 

(2) .- Colín Sánchez, Gui l lenno. Derecho Mexicano de Procedimiento Penal. 

t!Exico, Porrúa. 1986, pág. 69. 
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El derecho penal sustantivo, busca varios fines entre los cua

les Importa distinguir el ffn genédco del fin específico. 

En cuanto al fin genérico, se puede decir que el derecho puede 

orientarse hacía una meta individualista o hacía una meta trasindividua

lfsta. Se orienta hacía una meta Individualista cuando la misión del de

recho reside en servir al individuo por encima de todas las cosas; y pe!.. 

sigue metas trastndfviduatistas cuando el derecho sirve, en primer lugar 

a algo.que se estima está por encima del hombre, c0010 la religión, el C!,_ 

tado o la cultura. 

El ffn específico del derecho penal se encuentra en la fija--

clón de lo que no se debe hacer (del ltos) para lograr la real lzacl6n del 

ffn genérico es decir, el fín que tiende a la defensa social. 

Los fines lnmedi atos de 1 procedimiento pena 1 SP. pueden resumí r 

en una sola frase" crear la norma jurfdlca Individual cii)endose a regla; 

especia les. 

Junto a los fines que acabamos de sef'alar nos encontramos con

ciertos medios para alcanzar esos fines y que no son otros que la inves

tigación, reunión o comprobación de los datos cuya existencia es indispe~ 

sable acreditar para aplicar las consecuencias que la ley prevee. 



As f como podemos ver, los fines tratados se van concatenando

de manera gradual del más particular al más general, lo cual permite c~ 

locarlos en un orden en el que se acusan todos el los y que podrían sin

tetizarse asf: Et procedimiento penal intenta, con cierta regla11entación 

comprobar Ja existencia de los datos que Ja ley fija como condicionan-~ 

tes de la sanci6n, para poder dar vida, en casos concretos, a las nor-

mas contenidas en el derecho penal material y así hacer efectivas las -

formas de conducta que el propio derecho penal señala como idóneas para 

la buena vida gregarTa, y que a través de las cuales se propugna por la 

feliz verlflcacfón de la personalidad humana, 

c).- El procedimiento penal en el fuero federal. Para el est!!_ 

dio del procedimiento penal en México, Jo dividimos en tres partes, a -

saber: Se Inicia dicho procedimiento con Ja noticia criminosa que lleva 

el conocimiento del delito al Ministerio Público Federal, mediante los

institutos creados para ello como son la denuncia y la querella, por 

eso decimos que esta primera parte se 1 Jama preparación de la acción 

procesal penal o averfguacfón prevla, se rnicia como ya mencfonamos con 

la denuncia o Ja querella y termina con la consignación que et Ministe

rio Público hace ante el órgano jurisdiccional, cuando hay elementos P.!!. 

ra ello, cuando no existen esos elementos, 1a determinación es de reseL 

va, archivo o el no ejercicio de la acción procesal penal. En ese pri-

mer período el Ministerio Público habrá de reunir todos los elementos -

y vestiglos que haya en torno del delito, valiéndose del auxi llo de pe-

11 
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ritos y de la propia poi lcía judicial, que se consideró es un cuerpo de

personas que tienen conocimiento en la investigación científica y técni

ca respectivamente en la· Investigación del delito, ya más adelante expr~ 

saremos los principios que debe observar el Ministerio Público y las fun 

clones que real iza. 

La segunda parte de 1 procedimiento pena 1, es la preparación 

del Juicio o período preprocesa] o término Constitucional, este período

va del auto de radicación que dicta el juez hasta el auto de formal pri

sión, que como sabemos tfene un término de setenta y dos horas, dentro -

de las cuales la autoridad judicial tomará la declaración preparatoria,

dará la Intervención del Ministerio Público, facl litará la defensa del-

Indiciado, y dentro del término Constitucional mencionado, resolverá ia

situación jurídica del presunto responsable, señalando si existen ele -

mentas para la realización de un proceso y que son la comprobación del -

cuerpo del delito y la presunta responsabilidad, en caso de reunirse es

tas e 1 ementos e 1 juez decretará auto de forma 1 pr 1 s ión o de suj ecl ón a -

proceso, o bien la libertad por falta de elementos para procesar, con -

el lo termina la segunda parte del procedimiento penal. 

La tercera parte del procedimiento se denomina instrucción o -

proceso en sr, esta tercera parte es la más amplia, por ello se divide -

a su vez en varias partes; la primera, que va del auto de formal pri ---
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sión al auto que declará agotada Ja instrucción, en esta parte que es la 

má~, grande, deberán invocarse todas las pruebas, tanto del Ministerio P~ 

b 11 co como de la defensa de J procesado; 1 a segunda parte, que va del au-

to que declará agotada la instrucción al auto que declará cerrado el pr~ 

ceso, como lo señala el artículo 150 de la Ley Adjetiva Penal Federal. 

Se creó este segundo período con acierto del legislador para que los CO!!_ 

tendientes en el proceso revisarán el expediente y si faltaré alguna 

prueba, Ja ofrecierán en el término de diez días y su desahogo se hlcíe-

raen un término no mayor de quince dfas, pudiendo ampliarse cuando no -

fuere suficiente; la tercera parte de la vista o proceso, es Ja prepara-

cl6o del juicio y esto nace con la formulacf6n de las conclusiones, pri

mero las del Ministerio Público, por ser nuestro sfstema más acusutorío-

que Inquisitivo, y después las de la defensa, con ello queda preparado -

el juicio, y bien una cuarta parte de Ja instrucción que es Ja audiencia 

de derecho o vista, en que las partes ratifícán sus conclusiones, formu-

Jarán alegatos y el juez una vez celebrada Ja audiencia cita para sente!!_ 

cia, con ello termina el procedimiento penal en materia federal, en su -

primera Instancia. 

La segunda instancia en el procedimiento penal federal, será· 

siempre a petición de parte, y en el caso de que sea el procesado el ---

apelante, el tribunal de apelación suplirá la deficiencia de los agra·--

vios, que deberán expresarse precrsamente al interponerse el recurso, -
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en esta segunda instancia se podrá ofrecer pruebas, precisando Ja parte

oferente el objeto y naturaleza de dichas probanzas, decidiendo el trl-

bunal sin más trámite si es de admitirse o no. 

Pronunciado el visto bueno, quedará cerrado el debate, resol-

viendo el tribunal, ya sea confirmando, revocilndo o modificando el fallo 

apelado. 

d).- El procedimiento penal en et fuero común. El procedimien

to en el amblto del fuero común, se distingue por los siguientes perro-

dos: 

1.- Período de diligencias de policía judicial que propiamen-

te concluye con la consignación, previa la denuncia o querella correspo.!!. 

diente. 

11.- Período de Instrucción, que principia cuando el presunto

responsable de una conducta Ilícita queda a disposición de la autoridad -

judicial y da término con la resolución dictada en el plazo de setenta y

dos horas. 

111.- Período de juicio, que va del ayto de formal prisión o su 

jeción a proceso, hasta que se dicte sentencia definitiva. 



El período de diligencias de policía judicial, se inicia con

lü persecución de los delitos, por virtud de la denuncia o querella, in 

cumbe al Ministerio Público y a la policía judicial, en esta función 

persecutoria se distinguen hasta dos clases de actividades a saber: 

a).- Actividad Investigadora.- Cuya finalidad es la búsqueda

de pruebas que acrediten la existencia de delitos y fincar la responsa

bl l idad del sujeto activo. 

b) .- El ejercicio de la acción penal.- Reunidos los elementos 

que acrediten la existencia de un ilícito penal y comprobada la presun

ta responsabilidad del Indicado, el esta<ba través del Ministerio Públ.!_ 

co, ejercitará acdón penal. 

El segundo período principia cuando el presunto queda a disp~ 

slclón del órgano jurisdiccional, por virtud de la consignación, y con

cretamente por el auto de radicación, pasando por la declaración prepa

ratoria y hasta el auto de formal prisión o sujeción a proceso o libe!_

tad por falta de méritos con las reservas de ley, dentro del término -

Constitucional de setenta y dos horas. 

El tercer período del procedimiento penal en el fuero común -

15 



16 

Inicia con el auto que resuelve la situación jurídica del Indiciado, in

cluyendo el ofrecimiento de pruebas, su desahogo en la audiencia corres

pondiente, conclusiones, alegatos y sentencia definitiva que dicte el -

órgano jurisdiccional. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

EL MINISTERIO PUBLICO EN MEXICO. 

a). - Antecedentes. 

1.- Antecedentes precorteslanos.- Todos los tratadistas han -

querido encontrar la Iniciación del Ministerio Público en Francia y sup~ 

nemas que esta nación fué Ja cuna de dicha búsqueda, pero debe conside-

rarse que en alguna otra nación pudo o puede existir algún otro antece .. -

dente lógico claro, aunque primitivo de esta Institución, tal vez con -

otro nombre con que se conoce actualmente, pero con las mísmas caracte-

rlstlcas que lo hacen inconfundible, pero no podemos ser tan exigentes -

para pensar que Ja podamos encontrar con las caracteristicas con las que 

Jo conocemos en nuestra época, ya que ni en la misma Francia acontece 

esto, de al Ir que hayamos querido encontrar en la organización de las 

inst l tuclones judf cf a les de Jos Aztecas 1 antecedentes rúst l cos, de rnu--

cho mayor re J leve y ostentt.1ción, cerno e 1 Rey que"por ser e 1 representan

te de los dioses, asume tanto el poder político como el poder religioso, 

administrativo, judicial y mi litar" (1), por lo cual resta mayor lmpor-

tancía a los demás funcionarios, pero para que palpemos con mayor tras-

cendencla, la Institución del Ministerio Público entre los Aztecas debe

mos hacer algunas consíderaciones respecto a las organi;¡;aciones de los -

(1). Ceballos J. Roque. Las Instituciones Aztecas. Pág. 4. 
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tr(bunaJes existentes en ese imperio, haciendo notar que si nos referi-

mos a las instltuclones Aztecas, sobre todo porque fue una tribu Nahua-

tlaca, la cual dominó la mayor parte del territorio mexicano habitado en 

esa época, a pesar que Jos autores de 1a legislación vigente en el impe

rio Azteca erán, los Reyes Acolhuas Netzahualcoyotl y su hijo Netzahual

pi 11 l. 

Las tribunas, según el Código Medocino, se componía de tres -

Instancias, que en orden descendente principiaba con el Rey, a quien por 

su Importancia, se le daba el nombre de Huaytlaloanl, que quiere decir-

orador excelso, o T1acatecut1 i, que significa supi:emo señor, ante quien

se podría recurrir las resolucfo11es que tratabán de causas criminales -

que vinlerán de la primera Instancia, pues por ser la autoridad maxlma-

fungfa como tribunal de última Instancia, Este tribunal estaba formado -

por doce miembros que auxiliaban al Rey quien io presidía. 

En seguida venía el Cihuacolt que después del Rey, era el juez 

mayor y jefe de la administración de justicia y debía reunir los siguie~ 

tes requisitos: 1.- Haber sido educado en el Clamecac. 2.- Ser bueno, -

prudente, sabio y de buenas costumbres . 11 (2). 

Este funcionario tenía tal influencia judicial y sus senten---

(2). Clavijero, Francisco Javier. Historia Antigua de México. Pág. 283. 
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clas representaban tal fuerza que "fuese en lo civf 1 o en lo criminal -

no se podia apelar a otro tribunal, ni aún al mismo Rey." (3) y estaba

auxiliado por cuatro nobles de la más alta alcurnia, formcindo un tribu

nal colegiado, que en realidad venía a ser un tribunal de alzada o de -

segunda Instancia, ante quien se podía apelar las sentencias del tribu

nal Inferior que se 1 lamaba Tlalcatecat 1, que como los anteriores, era 

colegiado, pues estaba compuesto por tres miembros que recibían los --

nombres siguientes: Tlacatecatl, el que fungía como presidente de laª.!!. 

dlencla y que en realidad debe ser considerado como el juez instructor, 

el segundo miembro recibía el nombre de Cuauhnochtli, que era en verdad 

el juez ejecutor, así lo dice Don Francisco Javier Clavijero en su obra 

citada, en el siguiente párrafo: "la sentencia se publicaba por el Tec

payot 1, que nosotros 1 lamaremos pregonero, y la ejecutaba e 1 Cuauhnoch

t 1, el tercer miembro de dicho tribunal era conocido por el nombre de -

Tlalotlac, sujeto de quien no hemos podido saber con exactitud, cual -

era e 1 pape 1 que desempeñaba en e 1 proceso . 11 

El Código Medocino representa a los componentes de este tribu 

nal como tres hombres que se encuentran sentados sobre el suelo cubier

tos con un manto amarillo que anudabán sobre el hombro derecho¡ el pre .. 

sldente aparece un poco más al frente que los dos restantes y como sím

bolo de su autoridad están sus frentes adornadas por sendas diademas --

(3). Clavijero Francisco Javier. Op. Cit. Pág. 283, 
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que varfan de acuerdo con la importancfa de su puesto; el presidente ti=., 

ne diadema con una piedra al centro y los otros carecen de la piedra; e!. 

tán precisamente conociendo de una causa y el acusado que se encuentra .. 

en la misma posición que los jueces rodeado de algunas personas, rinde -

su declaracl6n. 

Este tribunal o audiencia juzgaba en primera instancia juntán

dose todos los días, mañana y tarde, en una de las casas de 1 ayuntamien

to que decfan Tlatzotecayan, que es lo mismo al término Juzgados. 11en e!_ 

ta oficina o despacho los ccrnponentes escuchaban con mucha flema a los -

1 itigantes, examinaban di 1 igentemente una causa y daban según sus leyes, 

la sentencia." (~) que s61o podría ser apelada si la causa era criminal, 

pues la de orden civi 1 no gozaba de este privi leglo. 

Además de los anteriores había otros tribunales que solamente

tenían jurisdicción en el Calpulll en que estaba situado y el juez llam!!_ 

do Teuctll era elegido anualmente entre los mismos habitantes del barrio 

y tenla la obligación de presentarse diariamente ante el Clhuacoatl oª!:. 

te el Tlacatecatl, para informar de las causas que llevaba, así como pa

ra reclbi r ordenes. Estos jueces que podemos llamar menores, eran tantos 

como barrios o Calpullls habla en la ciudad y cada uno residía en suba

rrio respectivo, estando ampHamente facultado para juzgar y condenar s=._ 

(~). Calvijero Francisco, Javier. Op. Cit. Pág. 283. 
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gún su criterio en asuntos del orden clvi 1 y penal de poca importancia; 

11pues s I se presentaba dentro de su ju r i sd i cc1 ón algún negocio grave o

d 1fici1, iniciarán el juicio, harán las notificaciones o aprehensiones 

necesarias, y remitirán a los inculpados y las acusaciones al tribunal 

de primera Instancia para que ahí se term·ine el juicio." (5). 

En los mismos barrios y también elegidos por el pueblo, por

un año 11como auxiltares de la administración de justicia, habra en ca

da barrio un Individuo encargado de vigilar a algunas fami 1 ias y de -

dar cuenta de lo que en el las obserbase. esos empleados eran electos .. 

por el pueblo, del propio modo que los jueces inferiores; pero no po-

dTan conocer ni fallar en ningún asunto." (6). 

AqUÍ es donde nosotros hemos querido encontrar el represen-

tante del Ministerio Público entre los Aztecas, pues este funcionario

tendrá como misión vlgl lar el exacto cumplimiento de las leyes y dlsp~ 

si clones del tribunal." (7) y se le conocfa con el nombre de: Centetl• 

lixque, se puede conslderar como representante de la sociedad ante los 

(5). Alva Hermosillo Carlos Op. Cit. Pág. 50. 

(6). Ceballos J. Roque. Op. Cit. Pág. 63. 

(7),- Alva Hermosillo Carlos. Op. Cit. Pág. 50. 
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tribunales, que naturalmente no gozaba de Ja omnipotencia del que ahora 

disfruta el Ministerio Público ya que él era el encargado de ver que el 

comportamiento de las fami Ji as que estabán bajo su cuidado fuera tal 

que no violarán las leyes y en este último cnso informaba al Teuct 1 i o .. 

o juzgado menor quien después de hacer las primeras investigaciones ma!!_ 

daba el proceso al juzgado correspondiente de acuerdo con la cuantía o

de la Importancia de los daños causados. Es cierto que hasta allí había 

terminado la función del Centetlalixque, es decir, sólo era el denuncia!:!_ 

te de Jos hechos delictuosos que observaba, sin tener la facultad de ca 

nacer y menos aún de fallar en algún asunto ni en parte siquiera, como

acontece actualrrente en el Ministerio Público, que tiene por virtud d"I 

artículo 21 Constitucional, en concordancia con el 16 del mismo ordena

miento legal, la facultad omnlmoda de fallar en el período procesal 11!!_ 

mado de investrgacíón previa o preprocesa) en que esta considerado como 

autoridad; pues en el derecho procesal de los Aztecas es un personaje -

que tenía como misión vigilar e informar el exacto cumplimiento de las

Jeyes y disposiciones del tribunal. 

Se podrá argumentar, en contrario, que el "vigilar, 11 informar11 

no es caracteristica principal de la institución motivo de nuestro estu 

dio, ya que para ese efecto tenemos una serie de pollcias, desde la au

xiliar, preventiva, hasta la judicial 1 sin olvidar a la bancaria, la de 

caminos 1 etc., y en eso, es claro, estamos en perfecto acuerdo; más sin 
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olvidar que las policías son el fruto de ciertas necesidades, pero si -

debemos tener presente que la función que ejercía el Centetlalfxque de-

11vfg( lar 11 e 11 (nformar 11 • es equivalente a algunas de las funciones que -

hoy desempeña el Ministerio Público, según podemos conclul r de Ja pro-

pi a Ley Organica a saber: Artfculo To. La Procuraduría General de Justi 

cla del Distrito Federal, tiene a su cargo el ejercicio de las atrlbu-

clones conferidas al Ministerio Públ leo del Distrito Federal y el desp!!_ 

cho de los asuntos, en términos de las disposiciones constitucionales,

de Ja Ley Organica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito

Federa 1 y de otras di spos 1 el ones lega les, así como de 1 os reg 1 amentos -

decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la República. Artículo -

So. El Procurador General de Justicia del Distrito Federal ejerce las -

siguientes atribuciones no delegables: 1.- Fijar, dirigir y controlar -

la política de la Procuraduría, así como planear, coordinar, vigilar y

evaluar la operación de las Unidades Administrativas que Ja lntegran;-

11.- Someter al acuerdo del Presidente de Ja República Jos asuntos en-

comendados a la Procuraduría e informarle sobre el estado de los mismos. 

111.- Oesempe~ar las funciones y comisiones específicas que el Presiden 

te de Ja República Je confiera para su ejercicio personal e informarle

sobre el desarrollo de las mismas. IV.- Proponer al Presidente de la Re

pública proyectos de ley, reglamentos, decretos, acuerdos y ordenes re!!!_ 

tlvas a los asuntos de Ja competencia de Ja Procuraduría. V.- Proponer -

al Presidente de la República acciones y mecanismos de coordinación que-



coadyuven a la consolidaci6n del sistema de justicia y seguridad pública 

en el Distrito Federal. 

Actualmente e1 representante de esta institución tiene facu1-

tades omnimodas y convertido en autoridad se avoca a1 conocimiento de -

las denuncias o querellas y realiza las averiguaciones previas. En aque

llos tiempos la legislacl6n Azteca sólo le concedía la facultad de "in-

formar", 11vfgllar 11 , para que Ja maquinada judicial se pusiera en marcha, 

es decfr, cada una con Jas limitaciones Impuestas persiguen el mismo --

frn, solamente que el Centetlalixque actuaba constre~ido en sus funclo-

nes 11a Jo que parece no eran jueces, s(no meros inspectores que velab¿.10-

sobre la conducta de las f ami 11 as que tenían encargadas y daban cuenta -

a los magistrados de todo lo que ocurría." (8) 

Lógico es suponer que se ha deseado encontrar entre e) Cente-

tlallxque de los Aztecas y el Ministerio Público actual, no sea de tal -

manera fntenso que faci lmente se confunda¡ pero debemos pensar que esta

lnst!tucl6n en México tiene tales carácter!sticas que no es Igual ni si

quiera al Ministerio Público Francés en el cual, según todos los autores 

encuentran su verdadero origen. 

A manera de complemento de los funcionados judiciales de los-

(8). Clavijero Francisco Javier. Op. Cit. Pág. 50. 
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Aztecas existfan los Alguaciles menores, conocidos por el nombre d~ Te-

quitlaloques que en número de dos por cada tribu, tenían como funcl6n n~ 

tificar 11a los particulares y a los reos 11 (9) de los acuerdos que recaían 

en sus asuntos; además existían el Alguacil mayor cuyo trabajo consistía 

en cumplimentar las ordenes de aprehensión que dictaba el tribunal a que 

estaba adscrito. Este funcionario recibía el nombre de 11Topl 111 y sólo -

existían uno en cada juzgado. 

Hasta aquí tennina propiamente la organizaci6n de los Aztccas

que tenían que ver con los asuntos clvi les y penales 1 pues existían otros 

dos tipos de tribunales que se encargab:in uno de los asuntos mercantl les 

y otro de los militares. 

11.- Epoca Virreinal.- Desde el siglo VII D.J.C., entre los -

años 671 a 681 el fuero juzgo ya establece la representaci6n en los jui

cios y tanto las disposiciones de los nobles como la de los reyes y los

obispos en los cuales nombnJn a personas que con el carácter de funciona 

ríos los representarán en los asuntos judiciales, es lo que ha dado p,5b!::!.. 

lo a pensar que es así como se origina el Procurador, que como su nom--

bre lo indica en 11vi rtud de poder de una de las partes la defiende en un 

(9). Clavijero Francisco Javier. Op. Cit. Pág. 50. 



pleito o causa, haciendo las peticiones y demás diligencias necesarias

para el logro de su petic16n" (10). 

Posteriormente en la Ley de las Siete Partidas, formulada ba

jo el reinado de Alfonso X, 11El Sablo11 , aparece un funcionario propia ... -

mente administrativo que en el siglo XI 11 es conocido con el nombre de-

11Patronus Fiscf 11 , a quien más tarde se le aumentan slis facultades en tal 

extensl6n, según podemos verlo en las leyes de la Novísima Recopila---

cl6n que llegó a ser "Fiscal de Hacienda y del Crimen", tomando ya el -

carácter de funcionario públ leo, con la obllgacl6n de perseguir los de

litos en cal ldad de Magistrado, con acceso a los tribunales" (11). con~ 

cléndosele también con el nombre de Ministerio Fiscal, en 1565, peroª!!. 

tes en el siglo XV el Rey Don Juán IV, ínstltuy6 en las Cortes al Procu 

radar Fiscal, cuya principal función consiste en Intervenir en todos -

los juicios en que los bienes del soberano se vean amenazados; aumentan 

do su número a dos en 11183 durante el gobierno de los reyes católicos -

quedando bajo las ordenes directas de éstos. 

Después de esta serie de vlsícítudes y de Incongruencias por

que había pasado esta lnstituci6n, de la Procuraduría Fiscal, en pleno-

(10). Enciclopedia Universal Espasa Calpe. Tomo XLVII. Pág. 751. 

(11). Arroyo Mejla Juvenal. Evolución historlca de las Funciones del MI 

nlsterlo Público. Pág. 12. 

26 
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siglo XVIII y durante el período que gobernó Felipe V, se trató de darle 

una mayor organizacfón y delimitar sus funciones, para lo que se tuvo -

que crear el impuesto fiscal general, aumentándose el número de procur~ 

dores fiscales y abogados generales; pero todos éstos, dentro de lama-

yor unidad, quedarán bajo la dependencia de aquel, Esta organización que 

no tenia más efectos que ser nueva y general; para toda España fracaso -

porque todas las provincias vieron en el la el peligro de perder su trad.!_ 

ci6n jurldíca, por lo que fue abolida en 1713 para reimplantarse en 1715. 

Sin embargo, ya en la Constitución de 1882 llamada de Cádlz se deja sen

tir una fuerte Influencia del nacimiento revolucfonario francés, así co

mo de las instrtuciones que venfa forjando, lo que da como fruto que sc

instituyera un superior común y un fiscal adscrito a cada tribunal "a -

quien se exigía que en forma amplia jurara ejercer lfcita y horadamente

todas 1 as func renes i nherentcs a su cargo; que·· 11 ega a canso 1 i darse en -

1835 en el Reglamento Provisional para la administración de Justicia" -

(12), siendo cuando en este tiempo el representante del Ministerio Públ.!_ 

coque lo ha de distinguir de sus antecesores, pues como ya hemos visto

primeramente lo nombraba el Rey como defensa, como atribución princfpal

de sus bienes y en forma secundaria la defensa muy precaria de la socie

dad, 

(12). Martínez Hernández Victor. Función Social del Ministerio Público -

Pags. 16 y 17. 
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A pesar de todos Jos obstáculos, el Mínisterio Público sigue -

desa r ro 11 ándose en una o rgan izac i ón más homogénea y unitaria, adqu i ri e!!_ 

do el carácter de institución y~ definida, sobre todo con las Ordenan-

zas de 2844 y 2848, llegando a su casi plenitud con la Ley Orgánica del 

Poder Judicial expedida el 15 de septiembre de 1870 y adicionada el 14-

de octubre de 1882, Leyes que, con la del Estado del Ministerio Fiscal

cxpedlda en junio de 1926 y que encontraba organización la institución

del Ministerio Público en la siguiente forma: 

lo.- Un fiscal del tribunal supremo, también llamado majestad

en tiempo de la monarquía, que cerno jefe que es en toda España de esta

inst ltución podrlamos compararlo con nuestro Procurador General de la -

República, salvo que aquél debe dependencia al Ministerio de Justlcla,

en tanto que en México, está ligado con el Poder Ejecutivo y en igualdad 

a cualquiera de los ministros del gabinete. 

2o.- Un teniente fiscal que podemos compararlo con nuestros -

agentes substitutos y que suple las faltas del primero. 

Jo. - Un inspector f 1sea1 que nosotros 11 amamos visitador. 

4o.- El consejo fl•cal que desempeña labores de cuerpo consul

tivo y que está formado con cinco personas, una de las cuales ejerce el 



cargo como presidente y los otros cuatro como voca)es. 

So.- El número necesario de fiscales territoriales. 

60.- Los fiscales provinciales necesarios. 

7o.- Los fiscales municipales en número suficiente. 

Cada uno de estos fiscales, tiene para el desempeño de sus la .. 

bares uno o varios abogados fiscales de acuerdo con la importancia del -

tribunal al que están adscritos. 

29 

En la legislacl6n española, como en la mayor parte de los pai

ses civilizados se le ha enconmendado al Ministerio Público deberes y fa 

cultades que entrañan serias responsabilidades, teniendo siempre como la 

principal la de exigir que se respete siempre el interés social en todos

los litigios judiciales; ejercer la acción penal pero sin exclusión del -

ofendido, quien puede tambíén directamente acudir al tribunal para deman

dar justicia, asr como para presentar toda clase de pruebas que den fuer

za a su dicho; velar por el exacto cumpl imicnto de las sentencias dicta-

das en los procesos criminales; representar a los diferentes organos del

Estado ante los tribunales en los litigios en que intervenga como parte,

también velar porque las leyes expedidas se cumplan. 
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Por lo anteriormente expuesto, podemos concluir que e1 Minist~ 

rlo Público Español ha ido tomando demasiado parecido desde la ley Orga

niza del Poder Judicial de 1870 hasta nuestros dfas, can el que tenemos

actualmente diferencias solamente en que aquel no es una institución que 

tiene el monopolio de la acción penal como acontece en nuestro país. 

En el inciso anterior hemos querido dar una visión rápida y s~ 

mera de la legislación hispana sobre la instituci6n del Ministerio Públi 

co, que como es lógico suponer paso a estas tierras de la colonia, sola

mente que el problema en esta latitud presenta algunas modíficaciones, 

leves debido a múltiples agentes, tales, como el de la lejanía del sobe

rano español, la sumisión por superstición de los indígenas mexicanos. 

Es por ello que tenemos que estudiar, con mayor detalle, los

aspectos del delito religioso, que si es verdad que también existió en -

España y aún en Italia, en las colonias de América no era tan dejarse -

de atender, máxime que se pensaba en la posible pérdida de estas ricas

zonas para el erario español. 

Desde luego principiaremos por decir, que en la Nueva España 1 -

como en la metrópo1i, existieron una serie numerosa de tribunales espe-

ciales de los cuales el santo oficio de la inquisición era el encargado de 
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conocer de los delitos del orden religioso, tribunal del cual se han di

cho inexactltudes tales, que no es posible sino hacer aunque sea somera .. 

descripci6n de su funcionamiento, para tratar de demostrar que el srst=._ 

ma Inquisitivo o lnquisltorio no debe interpretarse precisamente como -

sln6oimo de arbitrariedad, de injusticia o de apllcaclón cruel de torme!!_ 

to; ni pensar al escuchar su nanbre, en uno serle de f¡¡ntnsmas que flá

cidos y deteriorados por el tormento, deambulaban ceremoniosamente testl_ 

flcando lo h6rrido de la lnquisící6n; son sus caree les oscuras y hedl~ 

das y con procedimientos tan crueles que no es pos ib Je imaginarse en "!!.. 

da igual, pues según nos dice Llorente, contemp6raneo de la ínquislcl6n 

y por tanto conocer de ella, "por lo ccmún son buenas píe2.as, altas so

bre bovedas, con luz, secas y capaces de andar algo" y Alvarado también 

de la época nos dice "muchísimos inocentes quisieran para habitar de 

continuo las estancias que sirven a la seguridad de estos culpables'.' (13) 

Ahora veamos, tanto la carnposlci6n de estos tribunales, en los

cu<llr.s encontriJíllos con carácteres bien definidos al fiscal, como el pro

cedimiento a que se sujetaban y en el que el fiscal desempeñaba con ve!_ 

dadero celo su cometido; tribunales que actuaban de conformidad con las

ordenanzas o instrucciones que Fray Juan de Torquemada envió a todos los 

inquisidores y que fueron aprobados por la corte de Tarazena el 21 de -

octubre de 1484 y posteriormente can el Conseja de Castilla. 

(13), Fran Van Llzt. Tratado de Derecho Penal. Pág. 15 
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Los citados tribunales estaban compuestos de dos jueces letra

dos y un teólogo que no podían actuar por separado, debían trabajar --

seis horas todos los d(as no festivos por la mañana y tres por la tarde 

era obligatorio que vistieran traje eclesiástico y \es estaba prohibido 

ausentarse de )a Ciudad los días que había tribunal; a éstos lo mismo -

que ;;i los demás mí embros de 1 santo of J ci o les es taba veda do recibir da-

di vas o regalos de ningún genero, para evitar que sus decisiones -

estuvieran influidas. Además como adjuntos, existían en cada tribunal -

un fiscal que desempeñaba un papel semejante al actual Ministerio Pdbli 

ca, ya que era e 1 denunciante y parte acusadora en los procesos y cuando 

la colonia era parte, entonces el fiscal la representaba; un juez de .... 

bienes que era parte importante en resolver los problemas que se prese!!._ 

taban en las confiscaciones, como cuando existía un tercero perjudicado 

dos consu1tores teólogos y tres o cuatro jurlstas, que debían examinar

los procesos. Los calificadores, que generaJn:ente eran en número de ocho 

y por Jo regular eclesiásticos, mayores de i.i; años 11y que gozaban de g=. 

nera1 reputación por su prudencia y virtud, que debían gratuitamente 

examinar Jos escritos en que se denunciaba, dictaminar sobre la doctr.!_ 

na en ellos contenlda."(14). Dos notarios del secreto, encargados de ej!:_ 

cutar )as confiscacíones, inventarios, remates 1 etc., receptores, nuncios 

que estaban encargados de 11 eva r 1 as causas de un tribuna 1 a otro. E 1 p r~ 

veedor que cuidaba de la alimentación de los reos, presentando su cuenta 

(14). Enciclopedia Universal Caipe. Tomo LXIV. Pág. 362. 
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mensual al receptor, médicos, cirujanos y barberos para Ja asistencia -

gratuíta de los presos, capellanes y finalmente el grupo de las honestas 

y religiosas personas, formado por dos o más eclesiásticos sin sueldo y

cuya principal labor consistfa en aclarar y resolver toda clase de sofis 

mas que a menudo se presentaban en los procesos. 

Su func(onamiento era más o menos el mismo que el de los trib~ 

nales civiles de su época. 

El fiscal hacía la denuncia ante los Inquisidores, esta denuncia 

podía ser hecha por cualquier persona que tuviera conocimiento de algún d~ 

1 (to en contra de tal persona o personas, pidiendo sean presos, presenta!!._ 

do la testiflcaci6n y calificación. SI era el fiscal el denunciante debía 

rendir previamente el juramento que de hecho se.requurla y exponiendo por 

escrito no solamente el delito de herejía que era el principal en este 

tribuna 1 , si no además todos aque 1 los que hubiese carnet 1 do e 1 acusado y f"'• 

que fueron ajenos al tribunal; estos últimos solamente para mejor conoci

miento del delincuente y así poder fallar apegado a justicia. 

Veamos ahora el poder jurisdiccional del fuero civi 1 en la épo

ca colonial.Por lo que respecta al funcionamiento de la fiscalía en estas 

tierras de México la tenemos con toda seguridad, por lo menos desde el 

26 de julio de 1523 como lo deducimos por las instrucciones que Carlos V· 
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dló a Cortés para fundar ciudades y que en la parte relativa dice: "Que 

se dé derecho de vecindad a los pobladores, estando presente a el lo o -

al repartimiento de terrenos el Procurndor de la Ciudad o Vi lla 11 11Al -

nanbrar la primera audiencia que estaba formada por Nuño Beltrán de Guz 

mán, doctor jurista y gobernador de la provincia de Pánuco y Jos Licen

ciados Juan De Matienzos, Diego Delgadlllo, Alfonso de Parada y Francl~ 

ca Haldonado, quedando este último con el carácter de fiscal y los pri

meros como oidores" (15). Esto queda completamente aclarado al ver que

en 1526 se nombró fiscal y relator de la segunda audiencia al Licencia

do Francisco Sainas, con un sueldo de 40,000 maravedías al año y ya en-

1528 el consejo de Indias se componía de un presidente,cuatro o cinco 

consejeros, dos secretarlos, un fiscal, un relator, un gran canciller, 

un oficial de cuentas y un portero. 

Hás tarde, el virrey Don Antonio de Mendoza, al ser descubie!_ 

tas y conquistadas las tierras de la Nueva Galicia, mandó fundar el 13-

de febrero de 1548, la audi~Hcla de Guadalajara que estuvo Integrada -

por un presidente, cuatro oidores, que también eran alcaldes del crimen, 

un fiscal, un alguacil mayor, un teniente de gran canciller. 

Pero cuando se estableció con mayor precisión en la Nueva Es-

(15). Pérez Verdia, Luis Compendio de História de México. Pág. 181. 
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pa~a el fiscal es por resultado de la Ley 1 Título XVIII, libro 11 de -

fecha de octubre de 1626 y 22 de abrl 1 de t632 de la recopi )ación de-

leyes de indias en que se ordena con palabras de más, palabras de menos, 

que tanto en la audiencia de Perú como en México debía haber dos fisca

les, al más ant lguo correspondía e 1 conocimiento de los asuntos ctvi les 

y al más reciente los casos penales; es verdad que estos fiscales toda

vía tenían muy clara la obligación de la defensa de jurisicción y patri_ 

monio de la hacienda real, pero también tenían como misión la de vig.!_ 

lar por el cumplimiento de las provisiones y cédulas y muy especial-

mente, de las tocantes al buen tratamiento de los indios, como personas 

pobres y miserables. 

Esta recopilación trile varias ordenanzas de lo que debe hacer 

el fiscal en los casos que se le presenten y así tenemos que en una de

sus partes dice: cuando se trate de rematar algunos bienes de la corona, 

el fiscal debe estar presente pues de lo contrario debe darse como nula 

dfcha operacrón de remate o de venta, también, se dfce que si un fndlg~ 

na 1 itigaba contra el gobierno se le debe nombrar a aquél, un fiscal o

procurador especia) pues el ffscal permanente debe tom11r la voz y la de 

fensa del gobierno. Ordenando finalmente que los fiscales se converti-

ran en verdaderos protectores de los indios ayudándolos y favoreciéndo

los en todo aquello que convenga, pero apegado a derecho para que pue-

dan obtener justicia pronta y satisfactoria a sus pretensiones; pero -
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esto sólo lo pueden hacer cuando los Indios litiguen contra espai\oles, 

pues sf 1itigaban entre sí, entonces el fiscal debía ,a~stenerse, ya que 

las dos partes del juicio se encontraban en igualdad de circunstancias

jurídicas. 

De todo lo anterior, podemos ver que hay gran diferencia en-

tre el fiscal de España y el de la Nueva España y el Ministerio Público 

actual, ya .que si defendía al gobierno, en ese tiempo a la monarquía 

también era el defensor de la sociedad, pues ccxno vimos al tratar de la 

Inquisición, no solamente se encargaban de hacer denuncias sino que se

les encomendaba también recoger pruebas y solicitar la práctica de di 11 

gencías y llegado el momento oportuno, presentar sus conclusiones siem

pre acusatorías, pues en ese tiempo el Ministerio Fiscal no juzgaba o -

prejuzgaba como acontece en la actual idad 1 ya que no otra cosa es la -

que hace el Ministerio Públfco cuando presenta conclusiones no acusato_ 

rias. A estos fur1clonarios de la fiscalía también se les conoce por los 

nombres de Procuradores de justicia y abogados del Rey. 

111.- Epoca Independiente.- Al Iniciarse el movimiento de In

dependencia en 1810, no habría de pasar ni cuatro años para entrar en -

vigor un nuevo ordenamiento Constitucional, ya que, el 2~ de actu:.re de· 

1814 en Apatzingán se promulgó la Constitución que debería normar los -

actos de los habitan tes de 1 nací ente pa is mexicano, como es 1 óg i ca supo .. 



37 

ner, no todo el derecho vigente en la colonia fué derogado, al iniciarse 

el movfmiento libertario, pues durante muchos años siguió en vigor gran 

parte de la legislación de los fiscales siguiendo los lineamientos espa

noles, al decir en su artículo 18lf 11Habra dos fiscales letrados, uno pa

ra lo civil y otro para lo criminal; pero si las circunstancias no penn!_ 

tíeren el principio que se nombre más que uno, éste desempeñará las fun

ciones de ambos distintos ... y funcionarán por espacio de cuatro años. 11 

En el articulo 188 que se refiere al nombramiento de fiscales

dfce: 11 Para el nombramiento de fiscales y secretarios regirá el artícu

lo 158 11 que a su vez, expone literalmente Jo siguiente: 11Por la primera

vez se nombrará el congreso; los secretarios del surpemo gobferno, media!!_ 

te escrutinio en que haya examen de tachas y pluralidad absoluta de vo-

tos. En adelante hará este nombramiento a propuesta del mismo gobierno,

quien la verificará dos meses antes que se cumpla el término de cada se

cretario. 11 

En artículos posteriores de la misma Constituci6n nos indica -

que en dfcho tribunal no podrán ser nombrados dos o más parientes de ni~ 

gún funcionario, comprendiendo en esta prohibición los fiscales sccreta

rfos, sujetándolos al Juicio de residencia de acuerdo con el artículo 19lt 

que dice: "Los fiscales y secretarios, del supremo tribunal de justicia -

se sujetarán al juicio de residencia. 11 
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Más tarde en la Constitución del 14 de octubre de 1824 nos en

contramos con que e1 fiscal es un funcíonario que forma parte de la su-

prema corte de justicia con once ministros teniéndo una categoría seme-

jante a la de éstos y continuando con las mismas atribuciones que ya co

nocemos al fiscal de la colonia. 

En las bases orgánicas expedidas en 1836 este funcionario si-

gue apareciendo como un integrante de la suprema corte y con el mismo -

nombre, según Jo dice el artículo 2o. de ICJ ley V que trata lo relativo

ª la organización y funcionamiento del poder judicial. "La suprema corte 

de Justicia se compondrá de once ministros y un fiscal 11 quienes ser~n -

lnamobibles, colocando entre las atrfbucíones; de la misma la de nonbrar

a los fiscales, de los tribunales superiores departamentales. 

Esta misma organización y dependencia conserva el fiscal en -

las leyes de Santa Ana, expedidas en 1843 pues en su título VI, Artículo 

116 dice: 11 La corte suprema de justicia se compondrá de once ministros y 

un fiscal" como podemos apreciar este articulo fue trasladado de las ba

ses orgánicas de 1836, sin que cambiará en lo mínimo¡ hasta el año de -

1855 en la ley expedida el 23 de noviembre, que por primera vez, se lle

van a cabo dos modiffcaciones: La primera de organización. pues el art!. 

culo 2o. dice que la corte suprema de justicia se integrará ya no por --
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once sino por nueve ministros, aumentando el número de fiscales a dos,

instituyendo además funcionarios de esta clase en los tribunales de -

Circuito y en el Tribunal Superior del Distrito Federal, quienes no pu=._ 

den ser recusados sin tener una amplia base; la otra, es en cuanto al -

funcionamiento que viene a ser el principio de la creación de la fisca

lía de 1 fuero federa 1 pues ya se le encomiendan asuntos de esta categ~ 

ría al fonnar parte de los funcionarios de los Juzgados de Distrito. 

En donde se presenta por primera vez el problema de esta ins

titución es al discutirse el artículo 27 del proyecto de la Constitución 

de 1857 que decía: 11 A todos los procedimientos del orden criminal, debe 

proceder querella o acusación de la parte ofendida o instancia del Mini~ 

terio Público que sostenga los derechos de la sociedad 11 y que originó -

una larga discusión que trüjo como consecucnciü, que no se )l! diera al -

fiscal la omnipotencia que desde entonces se le deseaba entregar, dejan

do en libertad al ofendido de recurrir directamente al jut!z a denunciar

e] hecho delictuoso de que hubiere sido víctima, así como ofrecer toda -

clase de pruebas que tuviera a su alcance y a pesar, de los desesperados 

esfuerzos que hizo Don Ponciano Arriaga, se rechazó definitivamente, 

11porque los miembros del congreso palparon Jos graves inconvenientes que 

ocasionaría quitar al ciudadano el derecho de acudi·r directamente ante -

eljuez11 (16). 

(16). Gonzalcz Bustamante, Juan José, Principios de Derecho Procesal Me

xicano. Pág. 113. 
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Esta Constitución en su artículo 91 dice que: 11 La Suprema Corte 

de Justicia se compondrá de once ministros propietarios, cuatro supernumer~ 

rlos, un fiscal y un procurador general." Artículo que fué reformado por la 

ley de 22 de mayo de 1900 que dice que todos los ministros serán propieta-

rlos. Este artículo alude a la designación del jefe de la insti tuclón agre

gando en el artículo 96, reformado por la misma ley de 1900, que se organi

zará la Institución del poder judicial y siendo nombrado por el ejecutivo

según lo podemos ver de la redaccl ón del el ta do artículo 96 re formado "La

ley establecerá y organizará los Tribunales de Circuito, )Qs Juzgados de -

Distrito y el Ministerio Público de la Federación. Los funcionarios del -

Ministerio Público y el Procurador General de la República que ha de pres.!_ 

dlrlo será nombrado por el ejecutivo. 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal -

del 15 de septiembre de 1880 primero en su materia que se expide en México, 

expone una nueva teoría respecto del Ministerio Público, siendo el primero 

que le da el nombre con que actualmente es conocido y que la define cano -

representante de la sociedad, lo que obtenemos del articulo 28 que dice: -

"El Ministerio Público es una magistratura instituida para pedir y auxl--

llar la pronta administración de justicia, en nombre de la sociedad y para 

defender ante los tribuna les los intereses de ésta, en los casos y-

por los medios que señalan las leyes". Institución que entre sus-

atribuciones tiene las de acusar y perseguir a los delincuentes, reunir las 



41 

pruebas de culpabl 1 ldad, vigilar la exacta ejecución de las sentencias-

dictadas por los tribunales y aprehender al delincuente inmediatamente,

cuando sea el delito flagrante y haya temor de fuga o de que se puedan-

alterar, por el tiempo o por manos extraiias, los vestigios del delito y

de sus circunstancias. Todo esto será obstáculo para que se denuncié el 

caso ante el juez de\ ramo penal de acuerdo con el artfculo 30 del cita

do Código. 

En los artículos 11, 13 y 15 nos seiiala el lugar y autoridad-

que guarda el Ministerio Público entre los componentes de la policía -

judfcial, y vemos que tanto los inspectores de cuartel, los comisarios -

de policía , los jueces auxiliares de campo, los comandantes de fuerza-

de seguridad rural, los perfectos y subperfectos políticos y aún los ju~ 

ces de paz y menores quedan subordinados al Mínisterio Público en lo re

ferente a la investigación. 

En el año de 1894, el 6 de julio es expedido un nuevo Código-

de Procedimientos Penales del Distrito Federal; y siguiendo los li ----

neamientos del anterior, al cual derogó, tambfén delimita las funciones

de esta institucJ6n, pues en el título preliminar en su artículo 2o. dJ .. 

ce: "111 Ministerio Públlco corresponde perseguir y acusar ante los tri-

bunales a los responsables de un delito, y cuidar de que las sentcnclas

se ejecuten puntualmente" y el artfcuto 3o. nos vienen confirmar esta -

idea en los siguientes términos al referirse a la acción penal 11 La pri--
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tiene por objeto el castigo del delincuente: dejándose a la parte ofendi 

da el ejercitar la acción civi 1 siempre y cuando tenga por objeto cual-

quiera de los cuatro presupuestos que conforman el artículo 301 del Cód.!_ 

go Penal de 1870 y que son: l. Exigir la restitución de la cosa, 11. Ob

tener la reposición del objeto, 111. Demandar la indem11ización y IV. Rec~ 

brar el pago de los gastos judiciales. 

En la Ley Orgánica del Ministerio Público del Distrito y Terr.!_ 

torios Federales expedida el 12 de septiembre de 1903, en que propiame~ 

te se le organiza y le ampl ian sus facu1ltades casi hasta el grado en que 

hoy lo conocemos, pues desde luego el artículo lo. nos dice: 11 que repr~ 

senta el interés de la sociedad ante los tribunales del fuero común in·

tervlniendo además en los asuntos judiciales que Interesan a las perso-

nas11 a qu 1 enes las leyes señalan como acreedores a una protección; pe ro

es el artículo Jo. e\ que en forma amplia nos dice cuales serán las atri 

buclones del Ministerio Público y notamos que casi son las mismas que s~ 

"ala la ley respectiva en vigor, ya que a.iucc: 1 '1. Intervenir como parte 

principal o coadyuvante en los asuntos judiciales civiles del fuero co-

mún, 11. Intervenir en los juicios hereditarios y en los demás asuntos -

judiciales en que se interesen los ausentes, los menores, los incapacit~ 

dos y los establecimientos de beneficiencia pública, en los casos y tér

minos que prescriben las leyes, 111. Ejercer ante los tribunales la ----
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los jueces competentes los asuntos criminales, y ante los jueces de ins 

trucción solamente los exhortos que se reciben sean concernientes al

orden penal, V, Cuidar que se lleven a efecto las penas impuestas ejec~ 

toriamente por los tribunales. 

El Ministerio Público dependerá de la secretaría de justicia

e instrucción pública y estará organizado en la siguiente forma: l. Un

Procurador con sueldo de $13.10 y que será el jefe del Ministerio Pú-

blico y que debe llenar los requisitos de edad, nacionalidad y prepar~ 

cfón práctica. 

2.- Catorce agentes que estarán distribufdos en la siguiente

forma: a), Dos auxi 1 iares que Intervendrán ante el Tribunal Superior, -

b).- Dos encargados de las labores estadísticas judicial y también est~ 

rán de turno alternativamente en la Ciudad de Méxfco, c). Tres más, se

encargarán de los asuntos civiles en el partido judicial de México, d);

Otros tres estarán adscrftos a los seis juzgados de instrucción, e) .Uno 

para cada juzgado de primera instancia de Tacuba, Xochimi leo y Tlalpan, 

f) .- Uno atenderá el Territorio de Quinta Roo y otro el Olstrito Norte

de Baja California, cada uno con sueldo de $8.22 diarios; estos funcio

narios estarán auxi 1 iados en sus tareas por un oficial de 1 ibros, va--

rios escribientes, mozos de oficio, etc., aquellos de conformidad con -
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el artículo 9o. "Serán nombrados y removidos libremente por el ejecutivo 

de la Uní6n. De los preceptos de esta ley se desprende el intento de dar 

le el carácter institucional y unitario, de tal suerte que el Procurador 

de justicia es el que representa a la institución en cuestión, 

Es el 5 de febrero de 1917, cuando el Congreso Constítiyente

de Querétaro promulga Ja Constitución que nos rige actualmente y que --· 

en su articulado contiene dos preceptos, que son el 21 y el 102 que le -

da exfstencla al Ministerio Público tal y como hay nos rige; creando 

desde entonces uno de los más serios problemas de tipo jurídico, princl 

palmente con el artículo 21 que instituye un monopolio del ejercicio de

la acción penal por parte del Ministerio Público, como podemos apreciar

lo de la redacción del proyecto que decía: 11 La imposici6n de las penas .. 

es propio y exclusiva de la autoridad judicial. Sólo Incumbe a la autor!_ 

dad administrativa el castigo de las Infracciones de los reglamentos de

pollda y la persccusión de los delitos, por medio del Ministerio Públl 

ca y de la policía judicial que estará a la disposición de éste." (17). 

Pero, a mayor abundamiento el señor Don Venustlano Carranza, no querfen

do dejar a lugar a dudas sobre este aspecto, en la exposición de motivos 

de este artículo dice entre otras cosas, después de asegurnr que los pr~ 

ceses anteriores eran arbitrarios y crueles por no existir el Ministerio 

Públrco que controlará la acci6n penaJ. 11 La misma organización del Mi .. -

(17). Diario de Debates del Congreso Constituyente de 1917. Pág. 102. 
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nisterio Público, a la vez que evitará ese sistema procesal tan vicioso, 

restituyendo a los jueces toda la dignidad y toda la respetabi 1 idad de -

la maglstratura, dará al Hinistedo Público toda la importancia que Je -

corresponde, dejando exclusivamente a su cargo la persecución de los de

litos, la busqueda de los elementos de convicción que ya no se hará por

proced 1m1 en tos atentar i as y reprobados, y 1 a aprehensión de 1 os de 1 i ncuc~ 

tes. 

"Por otra parte, el Ministerio Público con la policía judicial 

represiva a su disposición, quitará a los presidentes municipales y a la 

policla común, la posibilidad que hasta hoy ha tenido, de aprehender a -

cuantas personas Juzgan sospechosos, sin más merito que su criterio per

sona J 11 

"Con la institución del Ministerio Público, t.;:il cano se propo

ne Ja libertad individual quedará asegurada, porque según el artículo 16-

Constituclonal nadie podrá ser detenido sino por órden de la autoridad -

judicial, la que no podrá expedirla sino en los términos y con los re-

qulsitos que el mismo artículo exige ... " (18). 

Realmente era mucho el optimismo del señor Don Vcnustiano Ca--

rranza al pensar que, con colocar una institución como es la del Ministe-

(18) Diario de Debates del Congreso Constituyente de 1917. Pág. 103. 
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rio público en el articulado de la Constitución estaba todo solucionado; 

pues no otra cosa hizo el Constituyente de Querétaro 1 ya que, como lo he 

mos visto con anterioridad desde el año de 1894 el Ministerio Público 

tiene esa exclusividad coino puede deducirse del artículo Jo. del Código

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal del citado año, que -

dice al referirse a la acción penal: 11 La primera, que corresponde a la

sociedad, se ejerce por el Ministerio Público .•. 11 es decir, desde antes 

de 1917 existía la institución como dueña exclusiva del ejercicio de la

acción pena 1. 

Este proyecto fué modificado por la Comisión primera de la -

Constitución que estaba integrada por los señores Francisco J. Hujica 1 -

Alberto Román, Endque Colunga, Luis G. Monzón y Enrique Recio, quedando 

en Ja siguiente forma: 

Artículo 21.- 11 La imposición de las penas es propia y exclusi

va de la autoridad judici~l. Sólo incumbe a la autoridad administrativa -

el castigo de las Infracciones al reglamento de policía el cual únicamen

te consistirá en multa o arresto hasta por treinta y seis horas, pero, si 

el infractor no pagaré la multa que se le hubiere impuesto, se permutará .. 

ésta por el arresto correspondiente, que no excedere en ningún caso de .. _ 

quince días. 11 

11 La autoridad administrativa ejercerá las funciones de policía-
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judicial que Je impongan las leyes, quedando subalternada al Hinisterio

Público en lo que se refiere exclusivamente al desempeño de dicha profe

sión.11 (19). Como se ve por esta transcripción, Ja comisión quizá con el 

conocimiento mayor de la realidad no tocaba para nada Ja exclusividad 

del ejercicio de la acción penal; pero el señor Diputado Felix Palavich.!_ 

ni no Je agradó esta proposición dando principio a una larga discusión -

en la que intervinieron entre otros Jos señores Licenciados P<iulino Ha-

chorro Narvaéz, José Natividad Hacías, Enrique Colunga, José Muria Rodri 

guez, Epigmenio Martínez y Heriberto Jara, hasta que Ja comisión retira

su proyecto para proponer posteriormente uno nuevo, en el que la parte -

relativa dfce: •.. también incumbe a la propia autoridad la persecución -

de Jos delitos por medio del Ministerio Público y de la policía judicial, 

que estará a disposición de éste 11
• Proyeclo este último que con la modífi 

caclón propuesta fué aprobado ciento cincuenta y ocho votos en pro, por -

tres en contra, quedando en 1 a forma que hasta hoy lo conocemos: 

ArtTculo 21.- "La imposición de las penas es propio y esclusivo

de la autoridad judicial. La persecución de los delitos incumbe al Minis

terio Públíco y a Ja poi icía judicial, la cual estará bajo la autoridad -

y mando Inmediato de aquél. Compete a la autorided administrativa el cas

tigo de las infracciones de los reglamentos gubernativos y dt: policía, el 

(19). Diario de Debates del Congreso Constituyente de 1917. Pág. 101. 
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cual únicamente consistirá en multa o arresto hasta por treinta y seis -

horas; pero si el infractor no pag.:iré la multa que se le hubiese impuesto, 

se permutará ésta por el arresto correspondiente, que no excederá en nin

gún caso de quince días. 11 

Si eJ infractor fuese jornalero u obrero, no podrá ser castiga

do con una multa mayor del importe de su jornal o sueldo de una semana11
-

(20). 

Al haber sido aprobado este artículo, los Constituyentes se ha

bían alcjodo de su modelo, el Ministerio Público francés y se habfan ol

vidado.las palabras de sus antecesores, los Constituyentes de 1857, qui=._ 

nes más apegados a la idiosincracia del pueblo mexicano no quisieron qu.!_ 

tarle el derecho de ejercitar la acción penal al ofendido, no dajando -

por eso de organizar al Ministerio Público que claro está también podía 

ejercitarla. 

Leyes Orgánicas del Ministerio Pcrbllco, hemos visto con anteri~ 

ridad la Ley Orgánica del Ministerio Público, para el Distrito Federal -

de 1903 y teniendo gran similitud con lc:1s ideas expuestas por el Primer -

Jefe del Ejercito Constitucionalista que estuvo en vigor hasta que el --

Licenciado Emilio Portes Gil, promulgó la nueva Ley del 2 de octubre de -

1929 con una serie de reformas acordadas en las siguientes fechas: 27 de-

(20). Diario de Debates del Congreso Constituyente de 1917. Pág. 268. 
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agosto de 1931 que modificó diversas disposiciones. 

El Ministerio Público es una institución representativa de la 

sociedad que tiene por objeto: Investigar los delitos del fuero común a -

efecto de canprobar el delito y la responsabilidad criminal de los indi-

ciados; pranover lo necesario, para que haya una justicia recta y exped.!_ 

ta; perseguir todos los delitos del fuero común; exigir como parte de la

penalidad la reparación del dailo causado por el delincuente; recibir de-

nuncias o querellas por delitos, ejercitar la acción penal o la acción el 

vil en su caso; Intervenir en todo juicio que haya menores, ausentes, pe.!:. 

sanas en estado de interdicción 1 etc. 

En cuanto a su organización el artículo 7o. de esta Ley Orgáni

ca nos dice que el Ministerio Público se compondrá de un Procurador Gene

ral de Justicia, Jefe del Ministerio Público del orden común en el Distrf 

to Federal y Territorfos Federales, 2.- De dos subprocuradores, agentes -

auxiliares para los Territorios Federales, 3.- De tres agentes auxiliares 

para los Territorios, Jefes inmediatos del Ministerio Público en sus res

prectivas jurfsdiccfones, 4.- Del número de agentes auxiliares del Procu

rador que seilale el presupuesto, 5.- De un Jefe y subjefe del Departamen

to de investigaciones, de los agentes investigadores, necesarios adscri-

tos al Sector Central de Investigaciones, a la Jefatura de Policía y a --
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las Delegaciones de Policía, 6.- De los Laboratorios cicntfficos de lnves 

tigaciones en el Distrito Federal y Territorios respectivos, 7,- De los -

agentes que fuesen necesarios para el servicio de los tribunales civiles

y penales, B.- De los agentes investigadores del Ministerio Público ads-

critos a los tribunales y juzgados civiles y penales de los Territorios -

Norte y Sur de Baja California y de Quintana Roo y de los empleados sub-

alternos que determine el presupuesto. 

Ley que estuvó vigente hasta el dfa que entró en vi rgor la Ley

Orgánica del Ministerio Público para el Distrito Federal y Territorios F~ 

derales el primero de enero de 1955, misma que reformó en cuanto al pers~ 

nal una mejor distribución a nuestro modo de ver y que es esencialmente la 

siguiente: 

Artículo 3o.- 11 Formm1 el personal del Ministerio Públ ice del 

Distrito Federal y Territorios Federales el siguiente personal: 1.- El 

Procurador General de Justicia, 1 t. Dos Subprocuradores, primero y segun

do, 111.- El director y un subdirector de fnvestigaciones, IV.- El direc

tor y subdirector de la policía judicial, V.- El jefe del Departamento -

consultivo, Vl.-El jefe del departamento de servicios periciales; VII.- -

El Jefe de la oficina de manifestación de bienes de funcionarios y emple~ 

dos públicos del Distrito y Territorios Federales; VIII.- El jefe del de-
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part001ento administrativo. IX.- Dos agentes auxiliares para Jos Territo

rios Federales, Jefes Inmediatos del Ministerio Público indispensables -

adscritos al sector central de investigaciones, a 1a jefatura de policía, 

a las delegaciones de poi icía y a los hospitales de las cruces verde y -

roja; XII.- Los Agentes del Ministerio Público que fueren necesarios, 

adscritos a los tribunales civiles y penales; XIII.- Los Agentes, del Mi 

nlsterlo Público adscritos a los tribunales y jusgados de los territo--

rios Sur de liaja California y Quinta Roo y de las Islas Harí¡¡s¡ XIV.- Los 

jefes de oficina y demás persona·! que señale el presupuesto; XV.- El pe.!:_ 

sonal de la policía judicial. 

Como atribuciones, la Ley Orgánica del Ministerio Público señ!!_ 

la: Investigar Jos delitos, ejercitar la acción penal y exigir la repar!!_ 

clón del daño en los casos en que proceda, aportar las pruebas y promo-

ver todas las di l lgenclas que sean conducentes a la comprobación del de

lito y a la responsabilidad criminal de los indiciados, pedir a la auto

ridad judicial la aplicación de las penas que señalan las leyes a los res 

pensables de los delitos, interponer Jos recursos que la ley conceda, 

promover lo necesario para la recta y pronta administración de justicia, 

recibir las manifestaciones de bienes de los funcionarios y empleados -

del Distrito Federal y Territorios Federales al tomar posesión de su car 

go, conocer en auxilio del Ministerio Público Federal, 1as denuncias o -

quereJ Jas que se les presenten con motiva de los delitos de ese fuero,--
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en los términos legales; e Intervenir en todos los demás asuntos que las 

leyes detenninen. 

Al Procurador de justicia se le encomiendan todas las faculta-

des y obligaciones de esta institución, las cuales delega cm el personal

ª sus ordenes; pudiendo actuar é 1 persona !mente en todas 1 as ave r i guaci e

nes y procesos, aunque esto pocas veces llega a verse en la práctica pues. 

siempre son sus representantes quienes realizan las atribuciones que la-

ley menciona y el Procurador, salvo algunos casos como los de revisión y 

revocación de ordenes de archivo, desistimiento de la acción penal y revl 

sión de conclusiones no acusatorias, en general se concreta a dirigir la

Institución. 

Los Subprocuradores auxi 1 ian al Procurador en todos aquel los 

asuntos que en forma discresional acuerde turnarles para su estudio. 

Los agentes auxiliares tienen las facultades y obligaciones si-

guientes: 

1.- Intervenir como agentes especiales en los asuntos que dete.!:_ 

mine el Procurador; 11.- Dictaminar en los asuntos en que el Procurador .. 

deba decidir; a).- sobre procedencia dél desistimiento de la acción penal 

b) .- Sobre la fonnulación de conclusiones de no acusación, y e).- Sobre -

la falta de elementos para ejercitar la acción penal, 111.- Las demás que 
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en materia penal o civil, les atribuya el Procurador. 

La Dirección General de Investigaciones está fntegrada por un

Director General y un Subdirector, quienes tienen a su cargo el sector -

Central de Investigaciones de Policía; por Ja oficina de revisores y par

la oficina de consignaciones. 

Esta dependencia 1 leva a cabo las averiguacíones preví as, es -

decir, las diligencias que realiza el Ministerio Público en ejercicio de· 

sus funciones de pol icia judicial, las cuales generalmente se inician en

las oficinas del Ministerio Público de las Delegaciones mencionadas y se -

concluyen por los agentes que integran el sector central. 

Esta Ley Orgánica que fué derogada por la del Primero de enero

de 1972 y ésta a su vez por la del Primero de diciembre de 1977, hasta ---

1 legar a la actual Ley Orgánica que entró en vigor el día 12 de diciembre

de 1983, que establece en su artículo 2o. que "La institución del Ministe .. 

rlo Público del Distrito Federal presidida por el Procurador General de Jus 

ticia del Distrito Federal, en su carácter de representante social, tendrá 

las sfguientes atribuciones, que ejercerá por conducto de su titular o de

sus agentes y auxi 1 iares .. . 11 

1 .- Perseguir los delitos del orden común, cometidos en el Dis--
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tri to Federal. 

11.- Velar por la legalidad en la esfera de su competencia co

mo uno de 1os principios rectores de la convivencia social, prcroovicndo

la pronta, expedita y debida procuración e impartici6n de justicia. 

lit.- Proteger los intereses de los menores, incapaces, así co 

molos individuales y sociales en general, en los ténninos que determi-

nen 1 as leyes. 

IV.- Cuidar la correcta aplicación de las medidas de polítlca

crfminal, en la esfera de su canpetencia, y 

V.- Las demás que las leyes detenninen. 

La Procuradurfa General de Justicia del Distrito Federal, est!!_ 

rá presidida por el Procurador, Jefe de la Institución del Ministerio PQ. 

b 11 co y de sus órganos aux i 1 i ares , además con servidores púb 1 i cos sus ti -

tutes del Procurador en el orden que fije el reglamento. 

Son auxiliares del Ministerio Público del Distrito Federal: 

1.- La policfa judicial, y 

11.- Las servicios periciales de la Procuraduría General de --
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Justicia del Distrito Federal. Asímismo, es auxiliar del Ministerio Públi

co la policía preventiva, debiendo obedecer ejecutar las órdenes que re .. 

cfba del representante social en ejercicio de sus funciones. 

b) ,- Principios que debe observar el Ministerio Público. ~n re la 

cfón a este inciso, es necesario señalar que para que la actividad efectua 

da por el Ministerio Público sea oportuna y confiable, debe observar los -

siguientes principios: 

1.- Principio de Iniciación.- A través de este principio el Ml-

nisterlo Público al observar los mandatos constitucionales, no puede proc!_ 

der en una Investigación sfno hay previamente una denuncia, querella, exc.!_ 

tativa o una autorización. Con lo que se pretende manifestar que se deben

cumplir los requisitos de procedlbilidad. 

El Ministerio Público puede tener conocimiento de un hecho delic 

tuoso; en forma di recta o 1 nmed i ata; por conducto de 1 os pa rt i cu 1 a res; por 

medio de la policía o de quienes estén encargados de un servicio público;

por la autoridad judicial al ejercer sus funciones, cuando aparezca la pr~ 

bable comisi6n de un hecho delictuoso en la secuela procesal y por quere-

lla. 

El espíritu del legislador en nuestra Constitución fue el de evi 
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tar delaciones anónimas o pesquisas, por tal motivo se establecieron ins

tituciones como las que se han aludido a efecto de que quedarán identifi

cados a quienes las realizaban. 

La denuncfa es de suma trascendencia dentro del procedimiento -

penal, ya que es el portador de la información que se hace al Mlnisterfo

PGbl lco acerca del delito, siendo directamente el afectado o bien, de un

tercero que sea ofendido. 

Por virtud de ser un deber impuesto por la ley, la denuncia .... 

puede presentarla cualquier persona, habida cuenta que la denuncia se con 

sldera de obl lgatorledad parcial, ya que como lo establece el Maestro Ri

vera .Sflva que 11cuando el legislador quiere que no se cometa un acto fija 

una sanción a la comisión del mismo acto. Por ejemplo, si quiere proteger 

la vlda, no establece en forma de principio moral el 1'110 mataras 11 , sino -

que recurre a su poder coactivo y establece que al que mate le aplicará -

determinada pena, provocando de esta forma el temor de hacerse acreedor a 

la sanción, y por ende, obligando jurídicamente a no privar de la vida a

alguien ..• Si el legislador quiere que se denuncien los hechos delictivos 

de los cuales tiene conocimiento, debe fijar una sanción para cuando no -

se ejecuta este acto, o sea, para cuando no se hace Ja denuncla. 11 (21). 

(21). Rivera Silva, Manuel. El Procedimiento Penal. México, Editorial Po

rrúa. 1986. Págs. 101-102. 
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Así tenemos que por una parte el Código Federal de Procedimie~ 

tos Penales y el Código de Procedimientos para el Distrito Federal nos=. 

ñalan obl lgatorledad para denunciar loo delitos, empero el Código Penal

para el Distrito Federal en su artículo ~00, establece: 11Se aplicará prl 

sfón de tres meses a tres años y de quince a sesenta días de multa, al -

que: •.• 111.-0culte o favorezca al oculamiento del responsable de un d=

lito, los efectos, objetos o instrumentos del mismo o Impida que se ave

rfgue.11 

Por último debemos decir que la denuncia se puede hacer verbal 

o por escrito al Ministerio Público o Agente.de la policía judicial para 

esos fines se harán constar los hechos en úna acta que contenga todas --

1 as d 11igene1 as que demanda 1 a ave rl guaci ón. 

La querella es un derecho potestativo que le asiste al ofendi

do para hacerlo del conocimiento del Ministerio Público, siendo evidente 

que debe mediar la manifestación de volunta<l del ofendido hacl6ndo del -

conocimiento del representante social la canisión del delito en super-

julcio, de donde se deduce que la querella contendrá una relación verbal 

o por escrito de Jos hechos; deberá ser riltificada por quien la presente 

ante 1a autoridad del Ministerio Público respectivo. 

Finalmente tenemos que otros de los medios que dan vida a este 
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principio es la excitativa, que es la petición que formula el representa~ 

te de un país extranjero para que se proceda penalmente en contra de quien 

le ha proferido injurias al gobierno que representa o a sus agentes diplo

máticos, ya que al respecto el artículo 360 en su fracción 11 del Código -

Penal para el Distrito Federal establece: "Cuando la ofensa sea contra la 

nación mexicana o contra una nación o gobierno extranjero, o contra sus 

agentes diplomáticos en este país 11 • En primer caso corresponderá hacer la

acusación al Ministerio Público pero será· necesaria la excitativa en los -

demás casos 11
• Por lo que para se persiga e: <lt!I ita, atendiendo a la perso

nalidad internacional del Estado, los agentes diplomáticos deben manlfes-

tar su voluntad de que así sea. 

La autorización.- Viene a ser la anucncfa, manifestada por orga

nismos o autoridades competentes, en los casos que expresamente los prevee 

la ley para la persecución de la acción penal. 

Por otra parte, atendiendo a la calidad o especial situaci6n del 

presunto responsable del delito, es necesario cumplir ese requisito para -

poder proceder en su contra, pero es cierto que no lo será para que se --

inicie la preparación de la acción penal, aunque si es necesario para pro

seguirla, tal es el caso del desafuero de los diputados, del permiso co--

rrespondfente del superior para proceder en contra de un juez, un magistr~ 
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do, un agente del Ministerio Público, etc. 

11.- El principio de oficiosidad.· Por medio de este principio 

se establece que una vez que el Ministerio Público recibe Ja denuncia, qu=. 

rella o excitativa, debe continuar su actividad investigadora hasta deci

dir sf existen elementos o no para el ejercicio de la acción procesal pe

nal, lo que significa que desde el momento que se ha denunciado un hecho

del lctuoso al Ministerio Público, tiene que seguirse de oficio. 

111.· Principio de mediativldad y oportunidad. Por medio de este 

principio se refiere que, quien represente al Ministerio Público, debe av~ 

carse inmediatamente a Ja fnvcstigacidn a efecto de recabar las huellas y

los vestigios del del ita. 

Es conveniente apuntar que ningún precepto legal señala el tiem

po que debe durar la averiguación por lo que estará al arbitrio del Minis

terio Público, 

No obstante, cuando no hay detenido, el problema no es tan serio, 

como suele ocurrir si el Indiciado ha sido aprehendido en flagrante delito 

y está a disposición de la citada autoridad; es por eso que se establezca

legalmente la necesidad de determinar hasta cuando deberá prolongarse la -

detención. 
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Por otra parte, tomando en cuenta que para ejercitar la acción 

procesal penal, deberán cumplirse ciertas pretensiones legales, como lo

Indica la fracción XVIII del artículo 107 Constitucional que establece -

un término de veinticuatro horas para poner al detenido a disposición -

del juez, cuando este lo haya sol icítado, término que rompe con la real.!_ 

dad en virtud de que en la práctica se ha demostrado la imposibilidad de 

que en este lapso, el Ministerio.Público pueda efectuar las diligencias

carácteristicas de una averiguación verdadera y consistente. Sin embargo, 

es Indispensable poner límite al desvío de poder y no permitir que el Hi 

nisterio Público, en forma arbitraría prolongue las detenciones. 

Deseamos indicar finalmente que además del tiempo que debe du

rar la investigación es necesario indicar que igualmente es importante -

que el Ministerio Público se avoque de inmediato a la investigación cen

ia finalidad de evitar que desaparezcan las huellas y los vestigios, en

virtud de que por el simple transcurso del tiempo se llegan a borrar ves 

tigios o datos que conl levarran a esclarecer una situación del ictuosa, .. 

razón más que suficiente para que el Ministerio Público proceda de inme

diato a investigar. 

IV.- Principío Je unidad. Este pri11ciplo se refiere a que uni

camente existe una institución del Ministerio Público y ésta no es la 

persona, que lo representa, aclarando esta situación, toda vez que la 
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misma es sólo un tanto en el :-:uero común, en el federal y el militar. 

Además en la práctica a menudo escuchamos decir, el Ministerio 

Público de la Segunda Oelegaci6n, el de la Septlma Delegación, o bien el

Ministerfo Público del ramo civil, a lo que se refieren es a los agentes

del Ministerio Público que es distinto. 

Oicha posición queda más clara, ya que, cuando cambien los age~ 

tes del Ministerio Público de tal o cual adscripci6n, no se les notifica-

a Jos que Intervienen en el enjuiciamiento, sino que quien está presente -

es la institución y no la persona quien lo representa. 

V.- Principio de legalidad. Para que la actividad investigadora 

no se dcsvie de los causes legales, se establece el principio de legalidad, 

por medio del cual el Ministerio Público se obliga a acatar todos aquellos 

principios que dispone la ley, ya que, de lo contrario sus actuaciones no

tendrían valor y fuerza que se requieren para iniciar un proceso penal. Es 

como sf intentaramos aducir hechos falsos en una denuncia, el resultado na 

tural es que se absolvería a un culpable o castigaría a un inocente. 

Al respecto, concluimos que los citados principios deberán sin

tetizarse en este último que es el de legalidad, en virtud de que, procc--
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der con legalidad es observar los anteriores principios. 

e).- Funciones del Ministerio Público. Las funciones que dese~ 

peñan quienes representan a la institución del Ministerio Público son -

las siguientes: 

1.- Función de investigación. El artículo 21 Constitucional e~ 

tablece que: 11 La persecución de los delitos incumbe al Ministerio Públi 

ca y a la policía judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando de 

aquel", de lo que se infiere que es la única autoridad facultada para re!!. 

lizar la investigación de los delitos con el auxilio de la policía judi

cial. No teniendo ninguna otra autoridad esta facultad. Es decir, el Mi

nisterio Pablico es la institución que tiene el monopolio del ejercicio ... 

de la acción penal. 

Es de suma importancia aclarar que en dicho precepto Constitu

cional se utilizó la palabra persecuci6n en vez de haber sido usada la -

de investigación que es lo que realmente sequizo decir. Lo cual se debe 

a que los legisladores no tenían pleno conocimiento del derecho en su -

aplicación por lo cual no pudieron encontrar la palabra técnica más ade

cuada, pero ya una vez con el ejercicio de la Interpretación sabemos que 

se referían a la investigación de los delitos. 

Ahora bien, una vez que el Agente del Ministerio Público tiene 
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conocimiento de los hechos, tiene que reunir ciertos requisitos fijados

en la ley distintivos del delito y saber quien es el autor del mismo o -

a quien se le hace la Imputación de lo cometido, por lo que procede a la 

investigaclón,a través de la cual se reunirán los elementos de convicci

ón para acreditar la responsabilidad penal. 

Por lo que, durante esta étapa es donde se pone de manifiesto

la función de la policía judicial a cargo del Ministerio Público, quien

actua como autoridad en la investigación de los hechos, para comprobar -

el cuerpo del delito, dicha actividad la realiza con la ayuda de el ofen 

dido, por los perftos, y por los terceros. 

En lo referente a la Investigación de los delitos en materia-

común, en el Distrito Federal, esta se lleva a cabo por los agentes in-

vestlgadores del Ministerio Público, adscritos a la Dirección de Averigu!!_ 

clones Previas de la Procuradurla General de Justicia y por los que es-

tán comisionados en las Agencias del Ministerio Público, Investigadores

de los delitos que funcionan en diversas delegaciones. 

Dentro de la averiguación de los delitos se presentan tres si

tuaciones a saber: 

En primer lugar cuando el denunciante o querellante da cuenta-
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de los hechos por escrI to¡ la segund~ por comparecencia di recta ante e 1 

Ministerio Público a denunciar o querellarse de un delito; y la tercera 

es cuando canparece ante el propio Ministerio Público junto con el pre

sunto responsable de un acto de 1 i ctuoso. 

Cuando el denunciante o querellante de la noticia de los he .... 

chas mediante un escrito ante la Dirección General de Averiguaciones Pr=. 

vlas y el Agente de la Oelegacl6n le llama al signante, para que ratif.!_ 

que Jo aseverado y se ínicién las diligencias, En cambio con la ratffi

cacl6n o sin ella desde el momento en que el Ministerio Público tiene -

conocfmfento de Jos hechos delictuosos debe continuarse con la lnvestl

gacfón de lo contrario se contraría el artículo 21 Constitucional, el -

cual faculta al Ministerio Público para la persecuci6n de los delitos, 

Cuando se presenta directamente ante el Ministerio Públfco a

denunciar o querellarse de un delito, situaci6n que se presenta en las

Oelegaclones ante el Agente Investigador del Ministerio Público, quien

escucha de viva voz Ja narración de Jos hechos y posteriormente procede 

a hacerla constar por escrito y adquirir toda clase de pruebas, para 

obtener un conocimiento directo de la realidad o hecho con el fín de in 

tegrar Ja averiguación. 

Por último, cuando comparecen ofendido y ofensor, si existen-
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que se sancionan con pena corporal, se procederá a la detención del ln

dfctado y se (n(cia el acta réspectiva, pero en cambio, en la práctica

la detención comunmente se ordena aún en el caso de no existir pruebas, 

y aún cuando se trate de delitos sancionados con pena no corporal o al .. 

ternativa. 

De lo anteriormente expuesto se deduce que durante esta étapa 

el Ministerio Público actúa con Ja colaboración del ofendido, pero tam

bién es necesario Ja aportación de suficientes elementos y probanzas -

que le son proporcionadas por medio de testigos, peritos y ordenará a -

la poi icía judicial lo conducente en cuantas di 1 igenclas deban llevarse 

a cabo, pues si residen en él podrá practicarlas por su cuenta. 

En Jo referente al acta de poi leía judicial, las di 1 lgenclas

se hacen constar en el acta, documento en el que se contiene todas las

actuaciones,, las experiencias y las verdades de la averiguación. 

El cttado documento no viene a ser una simple relación escrl-

ta de Jos hechos recog 1 dos en 1 a of 1 c !na 1nvest1 gadora de de 11 tos, s 1 no

por el contrario es una labor dinámica técnica-legal en torno a los he-

chas y a 1 presunto autor de los mi sm:>s. 
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Atendiendo al contenido de las actas de policía judicial se h!'_ 

ce constar el lugar y la hora en d0nde se inició la averiguación¡ el ºOI.!: 

bre de la persona que denuncia los hechos, y si éstos le constan o no, -

pues no siempre el denunciante es el ofendido, posteriormente una rela-

clón de los hechos, la que podrá ser dictada por el Agente Investigador

º directamente por el emitente. 

Un claro ejemplo en cuanto a la escrupulosidad con la que debe 

actuar en la investigación de los del itas nos lo da el artículo 105 del

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, que ordena:--

11Cuando se trate de homicidio, además de la descripción que h"r5 el que

practique las diligencias, la harán también dos peritos, que practicarán 

la autopsia del cadáver, expresando con minuciosidad el estado que guar

da y las causas que oríginaron la muerte. Sólo podrá dejarse de hacer lil 

autopsia cuando el juez lo acuerde, previo dictámen de los peritos médi

cos." Y más aún el artículo 106 que establece: "Los cadáveres deberán ser 

siempre Identificados por medio de testigos, y si esto no fuere posible, 

se harán fotograffas, agregando a la averiguación un ejemplar y poniéndo

otros en los lugares públicos, con todos los datos que puedan servir para 

que sean reconocidos aquél los, y exhortándose a todos los que los cono-

cieren a que se presenten ante ul juez a declararlo. Los vestidos se des

cribirán m inuc i os amen te en 1 a causa, y se canse rvartin en depósito seguro

pa ra que puedan ser presentados a los testigos de identidad. 
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cuando ex í sten testigos y están pre sen tes, se hace constar, su 

declaración, anotando sus datos generales para en el caso, de que no ha

yan comparecido, se les citará en caso, de t.leso\Jedienci.J, después de dos 

llamadas consecutivas, se ordenará a la policía su localización y pre-

sentación. 

Además, se dará fe, en el acta, de los instrumentos que se em

plearán para llevar a cabo el del ita, así como de las huellas de vialen

cta en las personas y objetos, y de todos aquel los elementos que la na tu 

raleza de la Investigación amérite. 

Tratándose de documentos que tenga relación con la avcrigua--

ci6n, también se dará fe de los mismos, describiéndolos en forma detalla 

da, y serán agregados a la diligencia, o diligencias. 

Por otra parte cuando sea necesaria la Información de otras a~ 

torldades se le deberá solicitar el informe respectivo de manera lnmedi!!_ 

ta, el cual se agregará al acta respectiva. En igual forma, se requiere

un conocimiento especfa 1 Izado de alguna mater fa, se solicitarán perítos

para que emitan su dictámen, el cual deberá constar en el acta. 

Cuando se presenta el caso de encontrarse detenido el sujeto ... 

activo del del Ita, se le tomará su declaración y en caso de haber testi

gos a quienes les consten los hechos también deberán ser examinados. 
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b) .- Función persecutoría, esta función se refiere a la persec~ 

ción de los autores de un delito, así como de recoger Jos vestigios y hue--

11as que dejan los hechos delictuosos, para el efecto de estar en condicio

nes de ejercitar Ja acción corrl!spondiente, A todo esto ya hicimos alución

en el incfso inmediato anterior. 

Esta función es de suma Importancia ya que la base de todo pro

ceso penal se apoya en las pruebas, que son Jos elementos que el Ministerio 

Público reune en la comisión de los hechos dellctuosos, ya que es la perso

na que de manera lnmed i ata ti ene un panorama de 1 os hechos. 

e).- Función de acusación, es conocfdo por nosotros que en nue!_ 

tro sís tema jurídfco, por mandato legal, la única institución para acusar -

lo es el Ministerio Público con el ánimo de prevenir desahogos personales y 

pasiones, el legislador creó esta institución con la finalidad de que des-

pués de tener conocimiento de un hecho delictuoso que viole el orden juríd.!_ 

co, y una vez que ha efectuado las dlligencias necesarias del procedi--

miento y apegándose a derecho proceda a efectuar la acusación que corre~ 

penda, 

d) .- Función de representación social. Al hallarnos con esta -

función advertimos que es fa de mayor importancia en virtud de que el Mini~ 

terio Público es quien representa a la sociedad en base a lo cual se debe su 
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presencia en los Juzgados Civiles, en los de Distrito, en los Colegiados, 

en los Unitarios y hasta en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En materia penal esta función, es fundamental, ya que, debido

ª su representaci6n social, el Ministerio Público puede llevar al juez-

pruebas que beneficlén tanto al acusado como al que formule la acusación 

ya que tiene la función de descubrir la verdad histórica de un hecho pa

ra mlnlstrarsela al óragno jurisdiccional y este pueda decir el derecho

al caso concreto controvertido. 
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CAPITULO TERCERO. 

INSTITUTOS QUE DAN CONOCIMIENTO DE LOS HECHOS DELICTUOSOS AL MINISTERIO -

PUBLI ca. 

Los institutos que dan conocimiento de 1os hechos delictuosos-

al Ministerio Público, son formas creadas por el legislador para cumplir -

con lo establecido en el artículo 16 Constitucional, para el efecto de que 

haya una persona cierta que formule ese conocimiento del ilícito ante el -

Ministerio.Público y de esa manera los implicados en el mismo puedan cs--

t ructu ra r su de fe ns a, exp 1 i e aremos cada uno de esos i ns ti tu tos. 

a).- La denuncia. Es una relación de hechos que se estima deli~ 

tuosos, formulada por cualquier persona, ante el Ministerio Público. La d~ 

nuncia definida en la forma que antecede requiere de los siguientes cierne!!._ 

tos: 

1.- Relación de hechos que se estimen dellctuosos, otros hechos 

nonos Importan como son eventos sociales, deportivos, políticos, etc., sl_ 

no sólo los hechos que se considerán que entrañan la comisión de un deli-

to. 

11.- Formulada por cualquier persona, se refiere a persona física 

no moral, pues sabemos que sólo las personas físicas pueden cometer i llci--
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tos por tanto son sujetos activos del delito no así las personas morales, 

en cambio sujetos pasivos de los delitos si pueden ser las dos personas;

pero en la denuncia sólo puede formularse por persona física. 

111.- Que dicha formulación de hechos se haga ante el Ministerio 

Público, no ante otra autoridad, sino debe ser.precfsamente ante el repr=._ 

sentante socf;:d que Constitucionalmente, de conformidad con el artículo -

21. es el único encargado de la investigación de los delitos. 

La oblfgaci6n de presentar una denuncia cuando se tiene conocí-

miento de un hecho delictivo, la encontramos en el artículo 116 del Códi

go federal de Procedimientos Penales, que establece: 

''Toda persona que tenga conoclniíento de la comisión de un delito 

que deba perseguirse de oficio, está obligada a denunciarlo ante el Mini~ 

terfo Público, y en caso de urgencia, ante cualquier funcionario o agente 

de la pal ida. 

La cual viene a ser una norma imperfecta, toda vez que no tlene

sanclón, asimismo al respecto los siguientes artículos establecen: 

Artículo 117.- Toda persona que en ejercicio de funciones pú--
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bl leas tenga conocimiento de la probable existencia de un del ita que de

ba perseguirse de. oficio, está obligado a participarlo inmediatamente al 

Mlnisterfo Público, transmitiéndole todos Jos datos que tuviere, ponién

do a su disposlcfón desde tuego 1 a los inculpados, si hubieren sido dete 

nidos'.' 

"Artículo 118.- Las denuncias y las querellas pueden formular

se verbalmente o por escrito. Se contraerán, en todo caso, a describir-

los hechos supuestamente delfctivos, sin calificarlos jurídicamente, y .. 

se harán en los términos previstos para el ejercicio de derecho de peti

ción. Cuando una denuncia o querella no reuná estos requisitos, el funcfo 

narlo que la reciba prevendrá al denunciante o querellante para que la -

modifique, ajustándose a ellos. Asímfsmo, se informará al denunciante o

querellante, dejando constancia en el neta, acerca de la trascendencia -

Jurídica de1 acto que realizan, sobre las penas en que incurre quien se

produce falsamente ante autoridades, y sobre las modalidades del procedI_ 

miento según se trate de delito perseguible de oficio o por querella. 

En el caso de que la denuncia o 1a querella se presenten verba.!.. 

mente, se hará constar en acta que levantará el funcionario que la rec.f .. 

ba. Tanto en este caso como cuando se hagan por ese.rito, deberán contener 

la firma o huella digital del que las presente y su domicilio. 

Cuando el denunciante o querellante hagan publicar la denuncia 
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o la querella, están obligados a publicar también a su costa y en la mis 

ma forma utilizada para esa publicación, el acuerdo que recaiga al con-

clufr la averiguación previa, si así lo solicita la persona en contra de 

la cual se hubiese. formulado dicha denuncia o querella, y sin perjuicio 

de las responsabilidades en que aquellos incurran, en su caso, conforme

ª otras leyes ap 11 cables". 

"Artfculo 119.- Cuando la denuncia o la querella se presenten

por escrito, el servidor público que conozca de la averiguación, debcrá

asegurarse de la identidad del denunciante o querellante, de la legitim!!_ 

ción de este último, así como de la autenticidad de los documentos en -

que aparezca formulada la querella y en los que se apoyen ésta o la de-

nuncla. 

En todo caso, el servidor público que reciba una denuncia o -

querella formuladas verbalmente o por escrito, requerirá al denunciante

º querellante para que se produzcan bajo protesta de decir verdad, con

el apercibimiento a que se refiere el artículo 118 y le formulará las -

preguntas que cst ime conducentes . 11 

En los preceptos mencionados se establece la obligatoriedad p~ 

raque toda persona haga del conocimiento del representante social lo re 

lativo a cualquier ilícito, pudiendo ser la denuncia por escrito o de vi 
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va voz, y no obstante que el artículo 116 del Código Federal de Procedi

mientos Penales, establece la obligatoriedad de denunciar los flícítos .. 

que se persiguen de oficio sin establecer sanci6n, debe relacionarse con 

el artículo 400 del Código Penal para el Olstrito Federal, que castiga -

con prisf6n de 3 meses a años al que oculte o favorezca el ocultamien

to del responsable de un delito, los efectos, objetos o instrumentos del 

mismo o impida que se averigue. 

ll).- La querella. Es una relación de actos que se estfman de-

Jictuosos, formulada por el ofendido en el delito, ante el Ministerio PQ. 

b 11 ca. Sus elementos son: 

a).- Una relación de actos que se estiman del ictuosos. 

b) .- Formulada por el ofendido en el delito. 

c) .- Formulada ante el Ministerio Público. 

Notesé que aquí se habla de relacl6n de actos ya que quien los 

realiza lo hace mediante un proceso intelectivo que entraña una volunta

riedad, en cambio en Ja denuncia, son hechos porque muchas veces Jos rea 

1 iza el hombre sin ese proceso intencional, por ser dichos hechos accio

nes más violentas, además de esto, debemos apuntar que la querella s61o-
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es requisito procesal para aquellos delitos privativos que requieren de

ese Instituto, y los planteó asf el legislador por considerar que podfa

afectar más el conocimiento que se diera de los hechos a la persona afe=. 

tada por el escandalo, que se harra con esa averiguaci6n que la gravedad 

del propio delito, por eso el legislador deja a voluntad del ofendido -

formular o no la querella; además de eso el ofendido pudiera en cualquier 

momento del proceso otorgar el perdón y asr se extinguiría la acci6n -

penal. 

Por nuestra parte nos apoyamos en el criterio del Maestro Her-

nández Silva, en el sentido de que no deberían existir delitos prlvatl-

vos, ya que todos los delitos alteran el orden social y todos los deli-

tos deberían ser de denuncl a. 

e).- La excitativa. E!tte instituto se cre6 para los delitos co

metidos contra sujetos pasfvos de lndolé extranjera y a efecto de procc-

der es necesario la queja o excitativa del país afectado, Instituto que

tfene poco uso en nuestra práctica, por esa raz6n muchos autores no lo

tratan pero comprendemos que en la actualidad es necesario este lnstit~ 

to, ya que día con día se: hace presente la solidaridad entre los países 

a efecto de endenderse, la modernidad en el campo internacional así lo -

exige, para mayor claridad nos referiremos a una situación prectica

en que debe intervenir el Instituto a que nos referrmos de la excita 
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tlva. 

Ejemplo: Cuando se ofende las inslgnías patrías de otros paí-

ses y que esta conducta da origen a un tipo penal, el infractor que lo -

haya hecho para que pueda ser objeto de enjuiciamiento, es requisito pro

cedimental, que el representante de ese pafs formu)é la excitativa para -

de esa manera Iniciarse la averiguación corrrespondiente y en su oportun..!__ 

dad el ejercicio de la acci6n procesal penal. 

d) .- La autorización. Es un instituto creado para los delitos

de indolé polftico, esto es, cuando un individuo que por razón de la ley 

esta investido de fuero, en el caso por ejemplo de los Diputados, Senado

res, Gobernadores, Presidente de la República, Ministros de la Suprema -

Corte de Justicia, Secretarios de Estado, cometierán algún delito el ob~ 

taculo procesal sería el fuero para que sean objeto de un enjuiciamiento

habría que desaforar1os, situación que se obtiene mediante un juicio quc

se hace sirviendo la Camara de Diputados de parte acusadora y la de Sena

dores de tribunal, sólo para efecto de determinar si proc~de o no el desa 

fuero, situaciones que se han dado en la práctica ccino en el caso del ex

Senador Jorge Oías Serrano, que mediante un juicio, se llegó al desafue 

ro y una vez que se obtuvó se dió la autorización que tiene las ve-

ces de queja, para que fuera posible su enjuiciamiento penal, hablamos 

de que es un obstaculo procesal ya que sino se obtiene el desafuero ja-

más se puede dar la autorización para tal enjuiciamiento. 
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Este instituto. tiene mayor aplicación práctica en nuestra le-

gislación, ya que se ha aplicado en varias ocasiones como Jo hemos const~ 

tado. 

Con lo expresado anteriormente respecto a los institutos que d.:_ 

ben lievar el conocimiento de los hechos al Agente del Ministerio Público

termfnamos con el cap(tulo correspondiente. 
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CAPITULO CUARTO. 

AllALI S 1 S CONST 1TUC1 ONAL DE LA DENUNC 1 A Y LA QUERELLA. 

a).- Exposición de motivos del articulo 16 Constitucional. 

En la histórica obra del Congreso Constituyente (1856-1857)--

Don Francisco Zarco, hace una serie de manifestaciones en relación al -

texto del artículo So. antecedente del posterior articulo 16 de la Cons

titución de 1857 en el cual había sido incluida la garantía relacionada

con los derechos que debTan de acordarse a todos los habitantes de Ja .... 

República, tanto en su persona, como en su famílía, como también en su-

domicfllo, papeles y posesiones, indicando que además de imprecisa esta

redacci6n incluía indebidamente las cuestiones relativas al procedimien

to que debía seguirse en casos de aprehensi6n de cualquier persona que -

al no ser claros y precisos, tendían a favorecer la impunidad de los de

litos m~s graves, igualmente aquellos que ofendan a la moral y a las 

buenas ces tumb res. 

En las sesiones que se realizarán los días 15 y 16 de julio de 

1856 se aprobó el traslado del texto al articulo 16 Constitucional en -

los siguientes términos: 

''Nadie podrá ser molestado en su persona, fami 1 ia, danici lio,-
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o papeles sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente. 

Se agreg6 en su parte final en los casos de delitos infraganti, cualqui-

er persona podría proceder a la aprehensi6n de un delincuente y a sus --

compllces, con la condición de poner a uno y otros, sin demora a dispos.!. 

cl6n de la autoridad inmediata." 

Con el tiempo se demostró que Zarco, tenía razón en dudar del-

contenido de la garantía en cuestión, porque en el período del Porfiria-

to esa redacción se presto a serias irregularidades y a la realización--

de prácticas viciosas, sobre todo, con personas ignorantes de sus dere--

chas, ya que no eran respetadas las ordenes de eprehensión, se llevaban-

a cabo más por actuaciones de poder que de principios constitucionales,-

pues incluso bastaba la simple orden verbal de alguna autoridad para pe!:_ 

petrar y perturbar en su familia, cometer violaciones al domicilio y aún 

encarcelar a las personas sin que mediará motivo debidamente fundado. 

Antes de ser Presidente de la República Mexicana, Don Venustla 

no Carranza, modificó tales deficiencias en un proyecto que presentalla -

los conceptos básicos del artfculo 16 y propuso que s61o la autoridad j~ 

dlclal quedase facultada a librar 6rdenes de arresto sobre las personas-

siempre que se hubiese presentado acusacion fundada en su contra, por h!:_ 

chas que la Ley castigará con pena corporal o alternativa, apoyada bajo 

protesta de persona digna de fe o por otros datos que hicieran probable-
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la responsabilidad, excepciones hechas de los casos de flagrante delito 

o urgentes, 

La comisión encargada de aprobar el proyecto, estaba Integrado 

por los Diputados Francisco J. Hújica, Enrique Recio, Enrique Colunga, -

Alberto Román y Luis G. Monzón, se estimo que por esta razón toda orden

de aprehensión debía ser girada por escrito, por autoridad competente -

expresando en ella el fundamento legal en que se apoyará la misma, y el

acusado se diera cuenta de lo que se trata, es decir, de la acusación he 

cha en su contra. 

En cuanto a la autoridad administrativa estimaron peligrosas -

las facultades que se otorgarón para dictar ordenes de aprehensión, otar 

gando en cambio a estas, poslbi l ldades de real Izar determinados actos -

que fortalecieran y lega1izar5n su actuación, En el mencionado artículo-

16 Constitucional se resumen la eficiencia de la garantía de iibertad,-

seguridad y propiedad, existiendo en el tres requisltos previos que son: 

1.- Que ninguna persona podrá ser molestado en su Integridad -

corporal, en su familia en su domlci1io, en sus posesiones o en sus pc'lp~ 

les, esto es, no podrá ser afectado en sus Intereses particulares, bajo

ningún concepto, aplicada esta posible afectación a sus familiares obje

to primario de todos sus afanes y actividad en la vida. 
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z ... Que la única excepci6n que permite esta regla es la existe.!!_ 

cia de un mandamiento escrito, dictado por la autoridad competente, la com

petencia es la facultad atribuida a un 6rgano de autoridad para llevar a c!!. 

bo determinadas funciones o para real Izar determinados actos judiciales, en 

este breve análisis no podriamos predsar cuales son aquellas en que se pu=. 

de ''molestar 11 al individuo, pero basta advertir que al ser atribuidos a -

una autoridad determinadas facultades son de hecho un producto de mandato -

social, ante la necesidad de preservar ante los demás miembros de una comu

nidad los derechos fundamentales de los que se ha aludido. 

3, .. Que para proceder a inferir una molestia en un sentido pres

crito en la norma Const itucfonal, ha de existir un procedimiento fundado .. 

y apoyado en la ley, en otras palabras cualquier autoridad, sólo puede eje

cutar lo permit"ldo por una disposición legal, aquello que no se apoye en

un prfncipto de tal naturaleza, carece de base de sustentaci6n y se convie!_ 

te en arbitrario, de ahf que la Jurisprudencia de la Suprema Corte de la .... 

Nación, expresa que las autoridades no tienen más facultades que las otorg~ 

das por una ley, que de no ser así serla dificil suponer implicitas todas -

las necesarias, para sostener actos que puedan convertirse en arbitrarlos, .. 

por carecer de fundamento legal (1). 

Nuestro Tribunal Máximo de la Repúbt ica ha dicho al respecto: 

(1). Tesis en el Tomo XI l del Semanario Judicial de ta Federación, Sa. épo

ca. Pág. 154. 
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11E1 requisito de fundamentación y motivación exigido por el artículo 16 

Constitucional al tenor del rango de garantía individual, implica para

las autoridades de cualquier categoda que estas sean la obligación de

actuar con apego a las leyes a la propia Constitución, de manera de que 

sus actos no aparezcan emitidos arbitrariamente. (2). 

Con esta transcripción se desea significar el motivo por el -

cual toda órden de aprehensión o de detención que llegará a dictar la -

autoridad judicial, debe reunir como requisitos por una parte la existe!!_ 

cla de una querella, acusación o denuncia de un hecho, que la ley cast_L 

gue con pena corporal; ,que la misma se apoye en declaraciones bajo pro

testa de persona digna de fe y de otros datos que hagan probable la re.!_ 

ponsabi 1 idad, y sólo cuando existe flagrante del ita, como se dejo indi

cado, se podrá detener en forma directa al delincuente o a sus compli-

ces. 

Existen varias causas para la presentación de una denuncia, -

acusa el ón o que re 1 la, está habrá de formularse ante autoridad competente, 

aquí cabe preguntarse. LCual es esta autoridad?, Indudablemente, el Mi-

nisterio Públ feo, representante de la sociedad para tales efectos, ante

el habrá de señalarse los elementos en que se funde un pedimento de toda 

aprehensión, Indicándose en el mismo en que consiste, la presunción de -

(2). Boletín de la Información Judicial. Pág. 474. 
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responsabi 1 idad del inculpado a efecto de ser examinado ésta, y en caso

de encontrarla justificada, procederá a consignar los hechos constituti

vos de una violación legal que amérfte la Imposición de una pena corpo-

ral ante la autoridad judicial que corresponda, la ejecución de dicha -

órden la hará la policfa judicial, ajustando sus actos al contenido ex-

preso del liberamlento respectivo, o sea, los términos Indicados en el -

documento que rec 1 ba. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dicho sobre la pr~ 

cedencla de una órden de aprehensión 11que no es suficiente que haya sido 

dictada por una autoridad Judicial competente, en virtud de la denuncia

de un hecho o hechos denunciados, constituyan en realidad un delito que 

la ley castigue con pena corporal, por lo que el Juez deberá hacer un e~ 

tudio de las circunstancias en que el acto haya sido ejecutado para dil.!:!. 

cldar, s( la órden de captura puede constituir o no violación de garan-

tías. " (3). 

En la intervención de la autoridad administrativa se presentan

dos casos: 

1.- Cuando urge detener a una persona y no haya en el lugar ---

(3). Tesis Jurisprudencia! número 723, visible en el ápcndicc de Jurls-

prudencia de los años de 1917 a 1965, Tomo 11, 2a. Sala. Pág. 1335. 
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ninguna autoridad Judicial, sobre todo si se trata de del itas que se si

guen de oficio. 

2.- Cuando sea necesaria Ja visita damici liaría en caso de f!!_ 

cumplimiento a Jos reglam.?ntos siinitarios o de policía o cuando resulte

índ i spendab le rcv i sar 1 i bros o documentos para comprobar si se han acata 

do o no disposiciones fiscales; sujeta la autoridad en ambos casos a lo

dispucsto en las leyes respectivas. 

El Maestro Ourgoa dice que en la primera de estas formas Cons

titucionales se aürc campo i 1 imitado del subjetivismo de las autoridades 

administrativas, pues la empresa podría determinar en que casos se encu~n 

tra un caso urgente para detener a una persona sin órdcn de aprehensión .. 

judicial aparte de CJrrlesgada, a veces resulta facultativa y nos puede .. 

conducir a la arbitrariedad aún existiendo esta posibilidad, tenemos una 

solución correcta que nos ofrece el Código de Procedímientos Penales. p~ 

ra el Oistríto federal, al calificar Ja urgencia en el foctor de ticmpo-

y lugar al señalar el artículo 268 11Se entiende que no hay autoridad ju

dícial en el Jugar y existiendo notoria urgencia para la LJprehensión del 

delincuente; cuando por la hora o por la distancia del Jugar en que se -

practica Ja detencion, no hay ninguna autoridad judicial que pueda expedir 

la órden correspondiente y existan serios temores de que el responsable se 
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sustraiga de la acción de la justicia." 

Sólo en estas acciones se justifica la actuación de. la autori

dad administrativa, siempre que actue con reflexión y cordura, ante la -

gravedad de una falta y la posibilidad de que el inculpado escape a la -

acción de la justicia. Pero haciéndose la inmediata disposición ante la

autoridad competente a efecto de que sea juzgado con las formas determi

nadas por las propias leyes vigentes. 

Por lo que se refiere a las visitas domiciliarias considera el 

LI cencl ado Armen ta Calderón que la Intervención de la autoridad admin is

trat Jva se ha centrado en el area fiscal, pues casr todas las visitas no 

son de órden administrativas, sino fiscales, ya que se realizan en el d~ 

m1cllfo del administrador para la revisión de documentos, cerno bienes y

mercanclas del Inculpado o buscando descubrir una falta o incumplimiento 

de medidas Improvistas de carácter económico más otro tipo de comproba-

cl6n técnicas o jurídicas. 

El procedimiento que regula las visitas daniclliarias se suje

tan a las siguientes reglas: 

a).- La autoridad competente debe expedir previamente una órden 

para su práctica. 
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b) .- Debe estar firmada, por quienes responda de la visita y -

el lugar o lugares, donde deba llevarse a cabo; indicando en ella el no~ 

bre (s) de las personas que la 1 levarón a cabo y la motivación para pra.s. 

ti carla. 

e).- Si se encontrará en el dorniel 1 lo el afectado se le prese~ 

tará la órden y se procederá a la ejecución de la misma, en caso de no -

encontrarse se le dejará citatorio para que lo espere el día siguiente a 

la hora que se haya determinado, 

d) .- SI por segunda ocasión no se encuentra, se realizará la -

visita, con quien se encuentre. 

e).- El visitador (funcionario), deberá identificorse en todo -

caso con quien se entienda la visita y solicitará al visitado, designe 

dos testigos de asistencia, designándolos él en caso de negativa. 

f).- Se levantará el acta de 1a diligencia anotando el resulta• 

do de la revisión hecha en documentos, libros, o papeles en poder del vi

sitado. 

El cateo tiene como proposlto primordial aprehender a la persa· 

na implicada en algun delito, mediante la órden dada por autoridad campe-
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tente; o lleva como finalidad Ja busqueda de determinados objetos que se

supone se encuentran en el lugar por catear. Puede 1 lamarse como un regi~ 

tro o allanamiento a un Jugar cateado autorizado por la Constftucón. 

El riropo~ito ~acial que lo avala es preservar el buen órden y la seguri

dad del Estado, motivo por el cual se encuentra regulado tanto en el Có-

dlgo de Procedimientos Penales como en el Federal de Procedimientos Civi 

les. 

Cuando existan datos que hagan presumir fundamentalmente la p~ 

sibi lidad de que el inculpado a quien se trata de aprehender se encuentra 

en el lugar en que deba 1 levarse a cabo la di ilgencia de cateo sirvan -

para determinar una responsabilidad. Cualquier registro deberá limitar 

se al hecho que lo motive sin averiguar delitos o faltas en general en 

que pudiera concurrir sólo si se trata de flagrante delito puede efectua.!:. 

se el cateo sin demora y a fin de evitar que resulte necesaria su deten

ción levantándose acta en la cua 1 se anoten todos los datos pilra post~ 

rior identificaci6n y cievolución a quien legalmente proceda en los o~j~ 

tos reten 1 dos, 

b) .- El espiritu del legislador al referirse a la denuncia y la 

que re 11 a. Desde 1 uego que e 1 esp 1 r ftu de 1 leg f s 1 ador fué proteger en -

todo momento a los enjuiciados en el procedimiento penal 1 que a más de

las garantías que establecen los artículos 14 y 16 Constitucionales,-· 
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se ampllar·á la cobertura de garantías que consagra el artTculo ZO Consti

tucfonal y en esencfa son 1as que se evitarán pesqu{sas por el órgano ju

rfsdlccion.o1, o cualquíer autoridild y las delaciones anónimas, situaci6n 

que dejaba a Jos individuos inmiscuidos en un procedimiento penal en es

tado de indefens i6n, pues no sabían quien o quienes hacfan las imputad~ 

nes en su contra, para poder defenderse de ellas. Situac.ión que prevale

cia en épocas pasadas; la creacfón de las garantfas Constitucionales del 

artfculo 14 y 16 son extraordinarias sólo que a cada momento se vio1an,

s!tuaeiones que nada tienen que ver con los propositos nobles del legis

lador Constituyente, como ya hemos visto tales garantías ya se apunta--

ban en legi s lacfones anteriores, sólo que no con la claridad que hoy se

precisan en la Constitución que nos rige, es indudable que cumpliendo -

con el espirítu del legislador llegaremos a obtener enjuiciamientos co-

rrectos, pero si nos apartamos de el los s61o obtendremos fracasos y qui~ 

bras en la justicia penal. 

e).- La importancia de la denuncia y la querella en el proceso 

penal, El legislador a efecto de evitar el vicio de las pesquisas y dela

ciones anónimas creó el artículo 16 Constitucional, que establece: "Nadie 

puede ser molestado en su persona, famf1iap domicllio, papeles y pose

siones. sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competen

te, que funde y motive la causa legal del procedimiento. No podrá libra!:_ 

se ninguna 6rden de aprehensión o detención sino por la autoridad judl--· 
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cfal, sin que preceda denuncia, acusación o querella de un hecho determ.!_ 

nado que la ley castigue con pena corpora 1 , y sin que estén apoyadas -

aque 11 as por declaración bajo protesta, de persona digna de fe o por --

otros datos que haga probable la responsabilidad del Inculpado, hecha -

excepción de los casos de flagrante delito en que cualquier persona pue

de aprehender al deilncuente y a sus cómplices, poniéndolos sin demora

ª disposición de la autoridad inmediata. Solamente en casos urgentes, 

cuando no haya en el lugar ninguna autoridad judicial y tratándose de de 

titos que se persiguen de oficio, podrá la autoridad administrativa, ba

jo su más estrecba responsabi 1 ídad, decretar Ja detención de un acusado, 

poniéndolo inmediatamente a disposición de la autoridad judicial. En to

da órden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir y que s=._ 

rá escrita. se expresará el lugar que ha de Inspeccionarse, la persona -

o personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, a to -

que unícamente debe 1tmttarse la di IJgcncia, levantándose al concluirJa

una acta clrcunstanclada, en presencia de dos testigos propuestos por e1 

ocupante de} Jugar cateado o en su aoscncia o negatJva, por la autoridad 

que practique la di ligencla ..• " 

De donde deducimos que solamente a través de la denuncia y la

queretla, podrá Ja autoridad competente líbrar 6rden de aprehensión, y -

que desde luego dicha denuncia o quere1 la este debidamente fundada, ade

más que 1 a persona que 1 a formule, sea et erta y d l gna de fe , cano t rans-



90 

portadora de ese ilícito al Ministerio Público, para que de ese modo el 

Indiciado en el delito pueda estructurar su defensa, para saber que pe!_ 

sana lo acusa y de que se trata la imputación para poder contestar en r=. 

lación a ésta, de lo contrario con las pesquisas como ya lo hemos mani

festado, se encontraría con aspectos inciertos que no le permitirían de

fenderse, ello lógicamente llevaría a un estado absoluto de indefensión 

para el presunto responsable. 

Otra importancia respecto a es tos i ns ti tutes, p revl s tos por -

el articulo 16 Constitucional, se refiere a que a través de ellos se dan 

las base para una Investigación en torno al delito cometido, ya que de

el los se desprenderán datos que conllevarán a determinar los hechos que

motivaron el delito en cuestión, por lo que el no observar debidamente .. 

en la averiguación previa los institutos de denuncia y querella ! levarán 

a la quiebra del proceso ya que se apartaría de toda base lógica y legal 

con el consiguiente perjuicio al procesado en una causa penal detemina

da. 
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CAPITULO QUINTO. 

COllS 1DERAC1 ONES PERSONALES. 

a).- Aplicación que en la actualidad se ha dado a la denuncia-

y la que re 1 la. Parece ment f ra que en lugar de que cada día se perfecci~ 

narán los alcances Constitucionales, sucede lo contrario, nos encontra

mos con la circunstancia que en muchos delitos se actúa sólo con los i~ 

formes de la policía judicial, apartándose por tanto de los institutos

de legalidad estricta que señala nuestra Constitución, sobre Lodo en los 

del itas contra la salud, en el contrabando, en los de población y en a.!_ 

gunos otros, más por vicio y costumbre sólo se actúa con 11 los partes de 

la policía judicial 11 , lo que como sabemos se aparta de los principios -

legales previstos por nuestra Carta Magna, extrayendo confesiones aba

se de torturas, y en consecuenc 1 a vi o 1 ando derechos humanos, y can esas 

maniobréls apartadas de la ley se incoán procesos que muchas de las ve-

ces a1 final terminan en sentencias con franca quiebra del proceso, po!:_ 

que las sentencias se dictan al márgcn del cumplimiento estricto de lcg!!_ 

lidad, es por ello que consideramos que debe volverse al célmlno estric

to de la ley y observarla dandole la importanda que tiene la denuncia

y querella. 

b).- El desvio de poder al no interpretarse debidamente el ca!!. 
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tenido del artículo 16 Constitucional. Consideramos que el desvio de po

der al no cumplirse i:on el artículo 16 Constitucional, determina la fla

grante violación a las garantías individuales, situaci6n que no es admi

sible en un régimen de derecho como el nuestro, no es bien visto que una 

acción política embrolle y empañe la actuacfón de la justicia, el poder

debe emplearse en beneficio de la colectividad y sirve pan1 que se resp=. 

te la ley por encima de todo y no se viole aún cuando se argumenten que

se hace para remediar malO?s sociales, pues es peor violar las garantías

lndfviduales que pensar en un beneffcio social sólo en hip6tesis y como

reflejo de un alcance político para una popularidad individual o de gru

po. Ya hemos visto como en ese afán de hablar solamente de beneficios SS?_ 

clales pregonados por el sístema socialista, como se está desmoronando -

volviendo los ojos al respeto de la dignidad humana consagrada precisame!!_ 

te en las garantías Individuales de cada humano y que al fín y al cabo -

la suma de estas forman la sociedad y el atropello de uno sólo de ellos

altera el órden social por ello no debe desviarse el poder violando las

leyes. 

e). - Aclaraciones que se deben de hacer• tanto en e 1 órden --

Constitucional corno en la ley adjetiva penal. Es necesario se hagan acl~ 

raciones Constitucionales a los intitutos que se señalan para dar conoc.!._ 

miento de los ilícltos al Ministerio Público, es decir, refiriéndose a -
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1a denuncia·:, la querella,, Ja excitativa y la autorización, a efecto de -

que después de esas acJaraciones de ahí pueda reglamentarse la ley adj~ 

tiva 1 precisando en la primera parte del procedimiento pena1 que es la -

acción previa que tanto la denuncia como la querella sean formuladas por 

personas dignas de fe, y que de estas se obtengan todos los datos de -

ldentiff caci ón para los mismos, para el efecto de que las personas rela

cionadas con un 1 Hcito determinado puedan estructurar su defensa y de -

esa manera sea posible mejorar la justicla penal en nuestro país 1 por -

otra parte evitar que cont f nuén rea 1 izando pesquisas, si tuac i enes p roh i -

bidas en la justicia de la época moderna en la que se ha destacado la l.!!_ 

bor deJ respeto a los derechos humanos, sobre todo en nuestro país, que

en e1 mundo entero se sabe que se vive un auténtico régimen de derecho,

el que se ve empañado por Jos vicios y desviaciones que hasta la fecha -

se usan, ya que sabemos que todavía Ja policía judicial realiza aprehen

siones y detendones sin que exista flagrancia en el delito, cuando sab=. 

mas que la única autoridad facultada para girar ordenes de aprehens(Ón -

es el órgano jurísdicclonaJ y nunca una autoridad administrativa, de do~ 

de íntuímos a contrario sensu que sólo en flagrante delito puede hacerse 

detenciones, sino es así se conculcan las garantías índividua)es consagra 

das en nuestra Constitución, y eso es no respetar los derechos humanos, -

Otra de tas s(tuaciones de violaciones a las garantías individuales se -

dan, en que todavra se estl}a la incomunicación de las personas detenidas, 

sJtuación prohibida igualmente por nuestra Constitudón y como prueba de-



ello, esta la estadistica de amparos pranovídos en contra de las Procur!!. 

durías por esa practica viciosa, porque una cosa es Ja detención y otra

la privación de Ja libertad por varios días de un individuo, sin resol-

verse su situación jurídíca, cuando sabemos que la misma Constitución -

prevee el plazo de veinticuatro horas para determinar si consigna o no -

a un detenido, cuando ha sido requerido por el 6rgano jurisdiccional, y

Ja privación hasta ahora excede mucho de ese lapzo, pues hay perscoas 

que después de cuatro, sefs o más días se .les consigna o se les pone en

libertad, ello también im;:>lica violación a las garantías individuales, .. 

por lo que es necesario que consagrado dicho plazo Constftucionalmente,

se propugna porque se reglamente en Ja ley adjetiva los términos o pla-

zos para la pr(vación de la libertad en Ja averiguacíón previa a efecto

de que no se violen las garantías individuales y se respeten cabalmente

los derechos humanos. 
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CONCLUS 1 ONES: 

l.- Los únicos institutos autorizados por la ley para dar cono-

cimiento de los delitos son la denuncia y la querella 

2.- La denuncia debe ser formulada por persona digna de fe, cano 

lo establece la Constitucl6n en su artículo 16 

3.- La querella debe ser formulada por el ofendido, pero este -

debe estar plenamente Identificado a efecto de que el indiciado en el delito 

concreto, pueda estructurar su defensa. 

4.- Debe formular la denuncia una persona física, y no moral por 

la sencilla razón que solamente las personas físicas pueden ser sujetos 

activos del delito. 

5.- La importancia de la denuncia y la querella es que sin que -

exista la formulación de estos Institutos el Ministerio Público, esta lmped.!_ 

do de actuar, ya que debe considerarse como una garantía para el indiclado,

de que solamente que exista la denuncia o la querella, el Mlnisterfo Público 

puede real Izar su actuación. 

6.- La fmportancfa también de estos institutos es que permiten -
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que el indicado conozca quien depone en su contra y de esa manera pueda 

de fen de rse . 

7.- Es ímportante se revisen Jos preceptos Constitucionales -

re1ativos a estos lntitutos de la denuncia y la querella para evitar se 

violen las garantTas individuales. 

8.- Es necesario que la ley adjetiva aclare lo relativo a la

denuncia y la querc1Ja, a efecto de que su formulación sea útt 1 en el -

procedimiento penal. 
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